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Almanaque
Domingo 1 ® Sexagésima-^^xáos Cecilio ó 

Ignacio obispo y mártir.
Lunes 2 ffL\ Purificación de Nuestra Se­

ñora.
Martes 3 Santos Blas obispo. Feliz y compa­

ñeros mártires.

Efemérides
4'20—DERUOTl BN CErBD A DBD DIRFCTOa RON OIA V.

Al empezar al ano XX, la Capital de las Provincias Uni­
das del Rio de la Plata, se hallaba en verdadera efervescen­
cia. Los enemigos do la situación conspiraban activamente; 
y los amigos despechados atribuían A los vicios do la admi­
nistración pasada, A los errores del Congreso y Ala falta do 
ndrviodel Director Rondeau, los males que sufrían. Este mo­
vimiento insurreccional de los Animos, llego al estremo de 
que se trató do destituir A tiñes de Enero do 1820 al Director 
Supremo, que estaba en campaña con el objeto de someter A 
loa caudillos federales, precisamente en los momentos en que 
se encontraba con estos, sobre la linea del Arroyo del Medio.

En la noche del 3 de Enero, so sintió un grao movimiento 
en el campo directoría]. Loa federales creyeron que sus ene­
migos intentaban retirarse. En consecuencia, se Interpusieron 
entre la cañada de Copada y San Nicolás. En esta disposi­
ción, amenazaron un ataque, consiguiendo arrebatar A Ron­
deau la mayor parte de au caballada. Rondeau que se habla 
colocado A la defensiva en actitud de no esquivar la batalla, 
mientras tanto tomaba sus disposiciones en medio de la oscu­
ridad,

A hs8H de la mañana del 1? de Febrero de 1820, 
se levantó una bandera colorada en el centro del ejército fe* 
deral. A este señal se oyeron los toques de carga. Lopes y 
Campbell, A la cabeza de la columna, compuesta de 1,000 
hombres, cargaron sable en mano y A carrera tendida sobre 
la caballería directoría), que los esperaba A pió firme. La ca­
ballería portoüa, al amago de la carga se disperso sin comba­
tir, envolviendo en au derrota al Director Supremo, y frió per­
seguido por mas de 5 leguas en todas direcciones, sufriendo 
considerbles pérdidas entre muertos y prisioneros,

Casi simultáneamente, lo, entre ríanos bajo la dirección de 
Remires, amagaban un ataque sobre la derecha de la infante­
ría, arrollando fácilmente el escuadrón que cubrís su costado, 
con muer te de su comandante Castellanos. Los batallones 
porteños formaron en el acto cuadros A derecha é izquierda 
de la artillaría, y rompieron un fuego nutrido, que obligó £ 
los federales A ponerse fuera del alcance de sus proyectiles,

Balcsrce y Rolos dispusieron entonces todo pan la retira­
da, que se efectuó es columna cenada, cubriendo sus flancos 
y retaguardia eos línea de tiradores a pié. Fn el primer alto 
que hicieron, se les presentó una intimación de rendición, fir­
mada por Ramiros, en la que se les decía: «que si en el térmi­
no de dos horas no se rendían, serian pasados A cuchillo,» 

, BalcArce contestó de viva vos, que obrasen como quisieran, 
considerándose muy superior A ellos en todo.

Al medio dia la columna en retirada, rompió] de nuevo la 
marcha A banderas desplegadas, batiendo loa tambores, sin 
que los federales triunfantes se atreviesen A hacer efectiva la 
intimación. Al dia siguiente llegaba A San Nicolás do los Ar­
royos en buen órdeu y número do 900 hombres, después de 
una marcha fatigosa da 16 leguas.

1265—TOMA DE LA PLAZA DE CARTAGENA.
1811—MUERTE DI AMOBÉS rioavd.
DÍA 2—1813—DECLAMA LA ASAMBLEA DE LAS PROVINCIAS 

OXIDAS, LA LIBERTAD DB VIENTRES.
El primer acto do la Asamblea General Constituyente, ins­

talada el 31 de Enero, fué sancionar una nueva fórmula de ju- 
ramento haciendo desaparecer el nombre de Femando VII. 
con que hasta entonces autorizaba el Gobierno sus actos sus­
tituyéndose al Monarca en cuyo lugar so colocaba, y el 2 
de Febrero de 1813 promulgó la ley inmortal de la li­
bertad de vientres, prohibiendo la introducción de nuevos es­
clavos, proveyendo en seguida A la educación de los libertos.

1797—TOMA di Mantua
1802-MtnOtTB DEL CONDB DB CAMPOMANKS.
1852 ATENTADO CONTRA ISABEL II. .

DIA 3 1807-TOMA DI MORTBVIBEO POR LOS INGLESES
El general Sir Anchmuty, A la cabete de 6,000 hombrea 

desembarcó en el Buceo, llevó por delante las tropas que 
pretendieron interrumpir au marcha y estableció el sitio de 
esta plaza. La guarnición hizo una salida, peleó bizarramen­
te paro fué denotada y obligada A encerrarse dentro de sus 
muros.

El Virey Sobremonte que habia tomado bajo su responsa­
bilidad la seguridad de este importante punto, fué el primero 
en evacuar la plaza al amargo del peligro, presenciando A te 
distancia todos estos descalabros al frente de au ejército co­
lecticio.

Loa ingleses, deapuea de estrechar el sitio y establecer ba­
le riza, abrieron brecha en el baluarte del Sur. (hoy calle de 
Brecha) y en la madrugada del 3 de Febrero de 1807 
dieion el asalto A la bayoneta y se apoderaron de la plaza, 
bajo los fuegos do flanco de las fortificaciones. Los defenso­
res de Montevdieo perdieron mas de 700 hombres entre muer- 
tor y heridos en los diez y siete dias que duro el litio,

El Gobernador D. [Pascual Ruiz Huidobro, los oficiales 
Rondeauy Vedis y mas de 600 hombres de tropa quedaros 
prisioneros de guerra y frieron enviados A Inglaterra,

1820—TOMA DB VALDIVIA.
1853—BATALLA DB MONTECASBROS.

ELBIENPÍJBLICO
MONTEVIDEO, FEBRERO l.° DE 1880

NOS DON JACINTO VERA por la gra­
cia. de Dios y de la Santa Sede Obis­
po de Montevideo, alístente al Solio 
Pontificio, Prelado Doméstico de Su 
Santidad, etc., etc.

Ai Venerable Clero y Fieles ele nuestra 
Diócesis, salud y bendición en N S. 
Jesucristo.
La santa Cuaresma os el tiempo y 

el .recuerdo mas fausto y sagrado para 
los pueblos de la tierra.

Es un tributo de gratitud que todos 
los pueblos cultos^ civilizados pagan 
á N. S. Jesucristo, al Redentor de la 
humanidad, al padre de la civilización, 
al restaurador de la dignidad humana, 
al Hombre-Dios.

Qué religión, ni qué moral ha podido 
compararse con la de N. S. Jesucristo? 
Por eso fuera del cristianismo no exis­
ten mas que pueblos sentados en las ti­
nieblas del paganismo, sumergidos en 
la corrupccion de la idolatría y en la 
degradación de la barbarie y del esta­
do salvaje; hasta tal punto que donde 
no ha brillado la luz del Evangelio no 
hay religión, no hay moral ni civiliza­
ción digna de los pueblos.

Y este hecho innegable ¿ nó prueba 
evidentemente que la augusta religión 
de N. S. Jesucristo es la única ver­
dadera, digna de Dios y de la huma­
nidad y la única garantía de la civili­
zación de los pueblos, puesto que sin 
ella no existe en parte alguna?

Mas para que los pueblos cristianos 
no fuesen víctimas del error y de las 
doctrinas heterodoxas, £1 divino Re­
dentor cual garantía de su fié y de su 
doctrina, instituyó los Pastores de la 
Iglesia católica, cuya misión legitimó 
solemnemente cuando dijo á sus envia­
dos: «Quien á vosotros escucha á mi 
me escucha, y quien á vosotros des­
precia á mi me desprecia;» demostran­
do también la historia que esta misión 
solo es legítima en la Iglesia Católica, 
puesto que jamás pueblo alguno ha 
pasado del estado bárbaro y salvaje 
al de civilización sin el heroísmo de los 
misioneros católicos.

Es, pues, la Iglesia Católica la ins­
titución mas necesaria y mas digna de 
la humanidad como moral y como re­
ligión.

Y no podia ser de otro modo, ve­
nerables Hermanos y amados hijos en 

. J. C.; la ley suprema de los pueblos 
(lijónos de la libertad moral es la con­
ciencia y el deber, ley imposible é ilu­
soria sin una garantía divina, como 
han afirmado hasta los mas grandes 
filósofos del paganismo.

El pueblo católico, amamantado en 
la escuela de Jesucristo, tiene por dog­
ma esa ley hermosísima que es la base 
y salvaguardia de la dignidad humana/ 
la eterna barrera contra todas las opre­
siones de la tierra y el escudo mas 
glorioso de la mas santa libertad, la 
cristiana:« Es preciso obedecerá Dios 
antes que á los hombres» ha sido el 
lema católico y la gloria mas pura de 
la conciencia religiosa.

Quiénes como los mártires y santos 
del catolicismo han dado tan preclaro 
ejemplo de la santa independencia do 
la conciencia humana? Jamás dobla­
ron su cerviz ante la prepotencia de 
reyes y emperadores que exigían la 
apostasía religiosa, la prostitución do 
la conciencia; y su gloria mas hermosa 
es haber enseñado á los pueblos como 
á pesar de los tormentos y do la mis­
ma muerto, el hombre debe do colocar 
la ley de su conciencia sobre todas las 
opresiones; y cuan sagrado es al mis­
mo tiempo el deber do obedecer á la 
autoridad cuando sus mandatos están 

■ en la esfera de su legitimidad. La re­
ligión católica ha enseñado á los hom­
bres á ser libres sin licencia y súbdi- 
los sin servidumbre.

Por eso el catolicismo es la escuela 
mas sublime para las naciones que 
quieren vivirla vida hermosa del orden 
y de la verdadera libertad moral. El ca- 
tóhco jamás cree legítima la rebelión, 
pero tampoco jamás ¡prostituye su con­
ciencia ante ningún poder de la tierra, 
porque sabe que esta degradación no 
puede ser condición de la obediencia: 
«Dad al César lo que es del César y á 
Dios lo que de Dios.»

Y si los Césares castigaron el heroís­
mo cristiano con el martirio y el ostra­
cismo de las catacumbas, Dios le pre­
mió dándolo por trofeo la civilización del 
mundo y la gratitud de los pueblos. •

Hemos querido, fieles amados, recor­
daros este dogma y esta gloria del ca­
tolicismo por la especie calumniosa que 
ha corrido de que la ley del Registro Ci­
vil declaraba lícito y válido entre católi­
cos k\ unión autorizada con la sola for­
malidad civil ante el Juez de Paz. Esto 
ha sido un ultraje á la dignidad del 
pueblo católico y al Gobierno que ha 
sabido respetar la conciencia de ese pue­
blo; y también á nuestra solicitud pas­
toral, porque si así fuere, nuestro pri­
mer deber hubiera sido, protestar en 
nombre de la conciencia católica, cuya 
tutela siempre ha sido nuestro mayor 
empeño y cuidado.

No ignoráis, amados católicos, que 
el matrimonio entre cristianos no sien­
do sacramento; es mero concubinato, 
por mas solemnidades civiles con que se 
le quiera cohonestar.

Desde que el divino Redentor elevó 
el contrato matrimonial á la dignidad 
de uno de los siete sacramentos de la 
Iglesia, ya no puede ser verdadero con­
trato matrimonial para los cristianos, 
sino es sacramento.

El inmortal Pontífice Piol IX, en la 
alocución del 27 de Setiembre de 1852, 
declaró categóricamente esta doctrina: 
tenedla presente, amados católicos, por­
que es la garantía solemne de vuestra 
conciencia: « Ningún católico, dice, ig­
nora ó puede ignorar, que el matrimo­
nio es verdadera y propiamente uno 
de los siete sacramentos de la ley evan­
gélica, instituido por Jesucristo, y que 
por tanto, no puede haber entre los 
fieles matrimonio, que al mismo tiem­
po no sea sacramento, y que por lo 
mismo cualquier enlace do varón y 
mujer cristianos fuera del sacramento, 
aunque sea celebrado en virtud do cual­
quier ley civil no es otra cosa quo un 
torpe y funesto concubinato........y que 
así el sacramento nunca puede sepa­
rarse del contrato conyugal, y queá 
la Iglesia pertenco decretar todo lo quo 
al mismo sacramento de cualquier mo­
do le perteneciere ». No podia el au­
gusto Pontífice, declarar mas explícita­
mente la doctrina católica.

Es, por tanto, dogma católico quo 
entre cristianos no hay contrato donde 
no hay sacramento; y como es evidente 
quo en el matrimonio meramente civil 
no hay sacramento, resulta que tampo­
co hay verdadero y legítimo contrato, 
sino un mero concubinato entre cris­
tianos. • Acaso no faltarán incrédulos ú 
quienes habréis oido negar esta doc­
trina; mas si es cierto que pueden así 
pensar, ño es menos cierto, que el ca­
tólico tiene el deber de acatar para nor­
ma de su conciencia la autoridad de 
N. S. Jesucristo, porque en él adora al 
Hombre-Dios. Esta es la ley de la con­
ciencia católica y nada puedo exigírsele 
contra esta conciencia á no ser que la 
libertad religiosa sea un sarcasmo ante 
las leyes.

Ni cómo podría ningún poder de la 
tierra declarar válido y lícito lo que con­
dena la divinidad ? ¿ Cómo podria dic­
tarse para una Nación que tiene la fe­
licidad y la honra de ser católica, una 
ley que ultrajase su conciencia y auto­
rizase una inmoralidad, un concubinato 
condenado por su religión ? Seria esta 
la más ominosa de las tiranías.

Bien sabéis, amados católicos, que 
nuestra santa religión consagra y orde­
na la obediencia á las leyes y á las au­
toridades públicas en el gobierno civil y 
temporal de las naciones, porque son 
una ordenación divina y natural; y ¡ay!
de los pueblos que pierden el respeto á 

la autoridad |y á las leyes. Pero si co­
mo ciudadanos débese obediencia al Es­
tado en los asuntos civiles, jamás en los 
asuntos espirituales y religiosos que 
son independientes como la religión y la

conciencia que sojo depende legítima­
mente do la autoridad religiosa.

El cesarísmo pagano quo confundió 
esas dos autoridades fué la política y la 
legislación más tiránica y degradante 
que existió sobre la tierra y N. S. Jesu­
cristo salvó el mundo do esa tiranía 
enseñando á los pueblos que si hay 
que dar al César lo quo es del César, 

. también debe darse á Dios lo quo es do 
Dios.

Es, pues, necesario, venerables her­
manos y amados hijos, tener presento 
cual puedo sor ol alcance de la autori­
dad y de la ley civil para juzgar do la 
moralidad ó inmoralidad del llamado 
matrimonio civil.

Es innegable quo las atribuciones do 
la autoridad civil no so extienden á las 
leyes de la conciencia religiosa: sus 
atribuciones y efectos son meramente 
civiles sin quo pueda entrometerse en 
asuntos religiosos, sino es para ga­
rantir la conciencia religiosa: «Dar al 
César lo quo os do el César y á Dios lo 
quo es de Dios.» Esto supuesto es muy 
fácil juzgarloquo ha dadoon llamarse 
matrimonio civil entre católicos.

Si la ley de matrimonio civil se limita 
á prescribir ciertas formalidades como 
necesarias é indispensables para que 
el matrimonio .contraído préviamente 
según las prescripciones de la Reli­
gión del contrayente produzca legal­
mente los efectos civiles relativos ó la 
sociedad conyugal, ó la patria potestad, 
derechos hereditarios y demas efectos 
civiles, en este caso la autoridad civil 
procede rectamente y en la esfera do 
sus atribuciones sin atropellar la con­
ciencia del ciudadano, sagrado invio­
lable para toda sociedad constituida.

Y es evidente, católicos, que en este 
caso se respétala religión del pueblo 
gobernado .porque no hay tal matrimo­
nio civil, sino solamente registro civil 
del matrimonio yá contraído según los 
ritos déla religión.

Mas no han faltado políticos anti­
cristianos é incrédulos que no trepidan­
do ultrajar la conciencia y religión do 
los pueblos civilizados, que os la cris­
tiana, quisieran dar á la ley del Re­
gistro Civil una extensión y sentido que 
ultrapasando las atribuciones del Poder 
civil y del Estado, le convierten en 
tirano de la conciencia de los pueblos 
cristianos en cuyo nombre y por cuya 
delegación gobiernan. Desearían esos 
doctrinarios que la ley del Registro Ci­
vil declarase licitó y moral el matri­
monio entre cristianos celebrado con 
meras formalidades civiles, prescin­
diendo del sacramento. Esa ley seria in­
moral por autorizar entre cristianos el 
concubinato legal, puesto que otra cosa 
no es para el cristianismo el matrimo­
nio que no es sacramento.

La misión del Poder civil es garantir 
los derechos que nacen del matrimonio 
y no del concubinato; y como quiera que 
entre cristianos el matrimonio que no 
es sacramento es mero concubinato, 
resultaría que la ley civil fomentaba la 
inmoralidad en las sociedades cristia­
nas otorgando efectos legales á lo que 
en conciencia y según la religión de la 
sociedad gobernada no es mas que 
despreciable y funesto amancebamiento.

Y sobre todo, fieles amados, no seria 
una repugnante tiranía dictar leyes pa­
ra un pueblo cuya conciencia las repe­
liese? Y de donde puede sacar la ley 
derechos para ultrajar la conciencia reli­
giosa sin el pretexto siquiera de la con­
veniencia ?

El Poder civil tiene pleno é indisputa­
ble derecho para prescribir las condi­
ciones y formalidades que crea necesa­
rias para acordar los efectos civiles al 
matrimonio; pero también tiene el deber 
de respetar la conciencia y la religión 
de los ciudadanos, que es lo mas res­
petable en el hombre, pues so trata 
de gobernar séres racionales y no autó­
matas que carecen de conciencia, de 
derechos y deberes. Ni puede decirse 
con sinceridad que el llamado matrimo­
nio civil prescinde del religioso para 
respetar la conciencia de todos, pues 
que mal puede respetarse lo que se 
empieza por ultrajar. Jamas el cristiano 
puedo reconocer como legítimo el ma­
trimonio meramente civil, porque en 
conciencia) no es mas que un concubi­
nato entre cristianos, aunque no lo sea 
para los no-cristianos por ser incapa­
ces do sacramento. Ay! do los go­
biernos que no trepidan ultrajar la reli­
gión de los pueblos que gobiernan: 
esos pueblos saben que no son los pue­
blos para los gobiernos, sino los go­
biernos para los pueblos; y cuando las 
naciones se ven obligadas á despreciar 
las leyes, entonces la sociedad es impo­
sible sin el despotismo ó la anarquía.

La doctrina que acabamos de expo­
neros, amados católicos, ha sido con­
firmada por el Pontífice reinante León 
XIII, en su Breve del l.°do Junio de 
1879. « El matrimonio civil, dice, se fun­
da en el concepto de la separación entre 
el contra to y el sacramento, error dog­
mático cien veces condenado por la Igle­
sia, doctrina que trastorna la nocion 
esencial del matrimonio cristiano, se­
gún el cual, el vínculo conyugal san­
tificado por la religión, se identifica con 
el sacramento y constituye inseparable­
mente con él un sólo sugeto y una rea­
lidad sola. Por eso, desconsagrar el 
matrimonio en una sociedad cristiana, 
vale tanto como degradarle, hacer es­
carnio de lafé religiosa de ios súbditos, 
y urdir una funesta red á sus concien­
cias.»

Pero el Pontífice hace mas, deslinda 
los derechos de la Iglesia y el Estado

en esta materia : « Y os muy de notar, 
añade, cuán injustamente se viene acu­
sando á. la Iglesia de querer ejercer una 
acción invasora en materia do legisla­
ción matrimonial, en daño, como dicen, 
de las prerog titiras del Estado y de la 
autoridad política. La Iglesia intervie­
ne para defender solamento lo quo está 
bajo el imperio del derecho divino y quo 
á olla fué encomendado de una manera 
inalianable; esto es, la santidad del vín 
culo conyugal y las relaciones religiosas 
quo le son propias. Por lo demás nadie 
le disputa al Estado la parte que puede 
competirle para ordenar ten&oralmente 
el matrimonio al bien coman, y para 
regular conformo a justicia sus efectos 
civiles. Mas no así cuando el Estado, en­
trando en el santuario de la religión y do 
la conciencia, se hace árbitro y refor­
mador de las relaciones íntimas do un 
vínculo augusto que Dios por sí mismo 
ordenara y que los poderes públicos, así 
como no pueden anularle, así tampoco 
pueden desatarle ni reformarle nunca.

«Por lo cual bien se comprende qué 
juicio debe formarse de un Estado ca­
tólico que dejando á un lado los santos 
principios y las sabias disciplinas del 
derecho cristiano sobre el matrimonio, 
se empeña en la triste tarea de crear 
una moralidad conyugal exclusivamente 
civil, de índole puramente humana, bajo 
formas y con garantías meramentes fo­
renses, y quo luego cuanto es de su 
parte lo impone por fuerza ú las concien­
cias de los súbditos, sustituyéndola á 
la religión y sacramento^ sin la que la 
unión entre cristianos no puede ser ni 
licita, ni honrada, ni duradera............  
Mirado en sí mismo el matrimonio civil 
no puede menos do aparecer injurioso 
é infausto para la Religión, para la li­
bertad de las conciencias y* la moral 
pública».

Hasta aquí, la enseñanza del sábio 
Pontífice León XIII, que os conjuramos 
tener muy presente, amados católicos, 
para salvaguardia y garantía de la dig­
nidad del matrimonio y del hogar do­
méstico. Esta hermosísima doctrina es 
la que ha salvado úlaúñvilizacion de la 
degradante corrupción del hogar do­
méstico en la cual se ve sumergida en 
todos los países donde no impera el 
matrimonio cristiano.

II I

Después de dejar establecida, vene 
rabies hermanos y amados hijos en Je- 
su-Cristo, la doctrina nutólica acerca de* 
matrimonio do una manera general, os 
deber de nuestra lealtad pastoral decla­
rar que la conducta del Gobierno, au­
tor del Registro Civil vigente, á este res­
pecto, ha sido digna do un gobernante 
que rige los destinos do un pueblo cató­
lico.

Y en efecto, en la ley de Registro Ci­
vil se declara que el matrimonio entre 
católicos debe contraerse según las pre­
scripciones de la religión católica.

Así el artículo 50 do la Ley de Regis­
tro Civil ordena quo el matrimonio en­
tre católicos se registre en ol Juzgado 
do Paz respectivo dentro del tercer dia 
después de celebrado. Do donde resulta 
que dicha ley respeta de tai modo la 
conciencia católica con relación al ma­
trimonio religioso que no puede un Juez 
do Paz anotar en el Registro Civil la 
unión de dos católicos que le declaren 
no querer contraer el matrimonio reli­
gioso, pues la ley solo le faculta, cuando 
se trata de católicos, para registrar los 
matrimonios ya contraidos, que entre 
católicos deben ser con arreglo á las 
prescripciones del Código Civil, el cual 
dispone expresamente en el artículo 87 
quo: « El matrimonio entre católicos 
ha de celebrarse según disponen los cá­
nones de la Iglesia Católica.^

Por eso la misma ley del Registro 
Civil dispone como garantía de la cele­
bración previa del matrimonio religioso, 
para la anotación civil, la partida par­
roquial y la constancia que dentro de 
tercero dia debe enviar de oficio el pár- 
raco respectivo de los matrimonios ce­
lebrados en su parroquia, pues que 
según ol mencionado art. 87 del Código 
Civil seria nulo y de ningún valor aun 
para los efectos civiles él matrimonio 
entre católicos que aun cuando regis­
trado en el Juzgado de Paz no cons­
tase haber sido celebrado préviamente 
según los cánones de la. Iglesia.

Es necesario quo comprendáis, fieles 
amados, que la celebración del llamado 
matrimonio civil por los católicos supo­
ne la pública apostasía de sus creencias, • 
aun bajo el solo aspecto civil para la le 
gitimidad aparento do ese matrimonio*

Mas, sino puede existir duda, amados 
católicos, do quo entro cristianos el ma­
trimonio meramente civil, prescindiendo 
del religioso, no es mas que un concubi­
nato legal ante Dios, la religión y la con­
ciencia; no es menos ovidente quo la 
inscripción dol nacimiento y defunción 
ordenada por el R egistro Civil, no suple 
de ninguna manera el sacramento del 
bautismo y la sepultura religiosa, como 
no suplo ol sacramento del matrimonio; 
porque no es mas que una formalidad 
legal y profana necesaria para los efec­
tos moramente civiles. Sirva siempre 
do norma á vuestra conducta en esta 
clase do relaciones ol principio procla­
mado por ol divino Redentor: «Dad 
al César lo quo os de el César y á Dios 
lo que es do Dios.»

Croemos por tanto innecesario recor­
dar á los fióles que permanece para los 
cristianos la obligación do bautizar ú sus 
hijos según la ordenación do N. S. Jesu­
cristo so pena de permanecer infieles y 
paganos, de consagrar la unión conyu­

gal con el sacramento del matrimonio, 
pues sin él no qs mas que un ilícito y 
bochornoso, concubinato; y do santificar 
la sepultura del cristiano para merecer 
los sufragios de la Iglesia, pues son los 
ritos sagrados con que la religión cató­
lica consagra y bendice esos actos su- 
premos de la vida de los fieles. Prescin­
dir dadlds os puro paganismo, es rene­
gar de In dignidad do cristianos.

Lo^deberes que nos impone la reli­
gión divina do Jesucristo, jamás podrán 
sor abolidos, ni suplidos por formali­
dades meramente civiles y profanas: y 
bien sabéis, amados fieles, que los de- 

t beres religiosos no reconocen mas au- 
¡ torjdad quo la de Jesucristo en cuyo 

nombre y por cuya misión la Iglesia 
enseña y gobierna á los cristianos se­
gún la solemne institución del divino 
Salvador: «Tu eres Pedro y sobre esta 
piedra edificaré mi Iglesia» y «Yo te 
daré las llaves dol reino de los cielos 
y todo lo que atares en la tierra, será 
ligado en los cielos y lo que desatares 
en la tierra será desligado en los cie­
los» Palabras augustas con que N. S. 
Jesucristo selló la legitimidad-de la Igle­
sia Católica como continuadora de su 
divina misión sobro la tierra. Por eso 
nadío como ella garanto á los mortales 
la felicidad de ultratumba y la indepen­
dencia y libertad de la conciencia re­
ligiosa con que el cristianismo ha hon­
rado á la humanidad.

Es necesario ademas, amados fieles, 
quo no se confunda el Registro Civil 
con el Registro Eclesiástico’ó libros 
parroquiales. Desde los primeros siglos 
del cristianismo cuando los Estados 
aun no se preocupaban de llevar sus 
registros civiles, que son do moderna 
institución, yá la Iglesia llevaba su 
Registro de bautismos, matrimonios y 
defunciones en los libros parroquiales. 
En esto los Estados modernos no han 
hecho mas que imitar ó la Iglesia.

Y cuáles han’sido las intenciones de 
la Iglesia Católica al instituir el Regis­
tro eclesiástico? Está mandada por los 
sagrados Cánones la anotación del sa­
cramento del bautismo, porque siendo 
este sacramento condición esencial pa­
ra la recepción de cualquier otro de los 
siete sacramentos era necesario que 
constase á la Iglesia las personas que 
le habían recibido. Igualmente interesa 
á la Iglesia la constancia de la cele­
bración del sacramento del matrimonio, 
para la legitimidad de los ordenandos 
é impedir la bigamia, con cuyo fin 
le iliterata también la constancia de fes 
defunciones. -••—^—

Es cierto que estas inscripciones ca­
nónicas tienen también efectos civiles; 
mas fué porque los Estados no se ha­
bían cuidado de llevarlos y la Iglesia 
ahorrándoles este trabajo, les hizo un 
gran servicio. También en esto se ve­
rifica lo que ha dicho Montesquieu: es 
cosa admirable que la religión cristiana 
que no parece tener otro objeto que la 
felicidad de la otra vida, sus institucio­
nes redundan también en beneficios tem­
porales. 4*

No queremos, venerables hermanos 
y amados hijos en el Señor, terminar 
esta nuestra Pastoral sin excitar en el 
pueblo cristiano el recuerdo y los sen­
timientos propios de la santa cuares­
ma. La Iglesia ha destinado ese tiem­
po de propiciación para aprovecharle 
de una manera especial en la santifi­
cación de las almas por medio de la 
pureza de nuestras conciencias y la prác­
tica extraordinaria de fes virtudes cris­
tianas. Quiere y desea que se excite 
y confirme nuestra re en la divinidad 
de nuestra augustísima religión, con 
la contemplación de los prodigios de 
la predicación, pasión, muerte y resur­
rección deN. S. Jesucristo. Quién que 
tenga inteligencia no vera con vividos 
resplandores la divinidad del Redentor 
si medita atentamente los portentos de 
su vida y los resultados de su santa 
religión en el mundo? Su sola pro­
pagación prueba su divinidad: lo ha 
confesado el incrédulo Bayle: « El 
Evangelio predicado por gentes sin nom­
bre, sin estudio, sin elocuencia, cruel­
mente perseguidos y destituidos de to­
dos los apoyos humanos, no dejó de 
establecerse en poco tiempo sobre la 
tierra; es un hecho que nadie podrá 
negar y quo prueba ser fe obra de 
Dios ».

Adorad, por tanto, á ese Dios, ama­
dos católicos, con toda vuestra alma, 
y con el culto solemne do la santa 
cuaresma. Padeció inmensos tormen­
tos por nuestro amor; corresponda­
mos por gratitud y para nuestra sal­
vación con sacrificios de expiación y 
con las buenas obras, especialmente 
por medio del santo ayuno y de la 
asbtiiíencia, cuya práctica divinizó con 
su ejemplo el Redentor. No olvidéis la 
práctica de los santos sacramentos de 
la confesión y comunión ordenadas por 
el divino Salvador, como condición de 
fe vida espiritual. Fomentad fes virtu­
des cristianas; mostraos dignos de vues­
tra santa religión, que es la felicidad 
y la gloria mas grande de los hombres 
y de las sociedades y redoblad vuestros 
esfuerzos para impedir el desarrollo do 
la incredulidad é inmoralidad con que 
amenaza á nuestro pueblo el ejemplo 
do tantas almas extraviadas por fe ig­
norancia do las verdades do la té y 
por las preocupaciones antireligiosas. 
Solo Jesucristo es la salvación de fes 
sociedades y solo su augustísima reli­
gión puedo dotenor los estragos de la 
corrupción y de la impiedad. No estáis 
contemplando, católicos, como á me­
dida que aumenta 1a ignorancia acerca

do la religión aumentan los adeptos del 
racionalismo, [de la masonería y del 
indiferentismo y con iguales creces la 
corrupción y la inmoralidad ? El mo­
vimiento católico es general en todas 
partes; los pueblos están ya fatigados 
por el fanatismo degradante de la in­
credulidad: esforzaos para contribuirá 
la obra de regeneración porque así ha-» 
reís gloriosa vuestra Patria y mere­
ceréis bien de la Religión.

* INDULTO

Considerando que existen en nues­
tra Diócesis causas particulares que 
harían difícil y quizás nociva á la sa­
lud la abstinencia continua de carnes 
durante la santa cuaresma, como exige 
el precepto común de la Iglesia Uni­
versal:,

NOS, en virtud do delegación apos­
tólica, dispensamos como en los años 
anteriores de la abstinencia de carnes 
en los ayunos de la santa cuaresma 
y del año, como igualmente en to­
dos los viérnes comunes, con excep­
ción del Miércoles de Ceniza, los Viér­
nes de Cuaresma, los cuatro últimos 
dias de Semana Santa, las Vigilias 
de Pentecostés, de los Santos Após­
toles Pedro y Pablo, de la Asun­
ción de la Sma. Virgen y de la Na­
tividad del Señor, en los cuales no 
es permitido el uso de carnes á los 
fieles que hayan llegado al uso de la 
razón.

Sin embargo, para poder gozar de 
esta dispensa deben los fieles rezar 
cada vez que usasen del presente in­
dulto dé carnes un Padre Nuestro 
con Ave María y Gloria, según la 
intención del Sumo Pontífice.

Asimismo para mayor facilidad de 
los fieles, permitimos cumplir con el 
precepto solemne de fe confesión y co­
munión pascual en cualquiera de fes 
iglesias y oratorios públicos de la Dió­
cesis desde el miércoles de Ceniza has­
ta la festividad del Sagrado Corazón 
de Jesús inclusive.

MANDATO

Convencidos de la utilidad suma de 
la santa palabra, ordenamos á los se­
ñores Curas procuren por sí ó por 
otros predicar la santa Cuaresma de 
la manera mas completa que les sea 
posible; como igualmente explicar el 
santo Evangelio durante la misa ma­
yor en todos los domingos del año y 
una vez por semana la doctrina cris­
tiana ú los niños públicamente.

En atención A las actuales neccsi- 
-rfer^vH-daJaJ^^-úa^joaj^^ con­
tinúe rezando la colectapro^Pw^'^- 
fe Salve al fin de la Misa y que los 
señores Curas y Encargados de las 
iglesias de la Diócesis sigan cantando 
una vez por semana en las Iglesias 
á su cargo fes Letanías Mayores.

Por último, mandamos que en el 
primer dia festivo después de recibida 
esta nuestra Pastoral, sea leída solem­
nemente durante la misa mayor en to­
das las iglesias, capillas y comunida­
des religiosas.

Dada en Montevideo á los veinticinco 
días del mes de Enero delaño del Señor 
mil ochocientos ochenta.

t JACINTO, 
Obispo de Montevideo.

Por mandato de S. S. lima.
Nicolás Luquese,

Secretario.

Congreso Americano
Hace ya algunos meses que entre 

otros artículos sobre política interna­
cional americana, se registraron dos en 
nuestras columnas con el titulo común 
de Las Repúblicas Sud-Americanas, es­
critos á propósito de las luchas san­
grientas, que de la Independencia á esta 
parte,han desgarrado el seno de la Amé­
rica del Sud y sobre toda á ropósito de 
la que hoy se enseñorea en las costas 
del mar, que por sarcasmo se*llama 
aun Pacifico.

En esos artículos inculcábamos con 
ahinco la necesidad ya urgente de que 
nuestra América española propenda á 
la organización de un cuerpo de dere­
cho internacional formado por un con­
greso americano.

Entonces mismo historiamos algo las 
tentativas que en tiempo atras se han 
hecho en nuestra América en el sentido 
que nos ocupa, correspondiendo á la 
República de Méjico la primera inicia­
tiva, si se olvida que fué esta idea el sue­
ño dorado del gran Bolívar. Después 
vimos en El Siglo mas de un artículo 
con el mismo tema de este, y adictos 
fervorosos de tan benéfico al par que 
grande pensamiento, no vacilamos en sa­
lir al alcance de nuestro colega decano, 
para apoyar calorosamente su propa­
ganda en artículos que llevan el mismo 
título que el presente y que nos fué gra­
to ver reproducidos en muchas de las 
Repúblicas hispano-americanas.

Las idt as se abren camino. La Es­
paña registró en sus columnas un nutri­
do artículo sobre el particular y estamos 
casi seguros que también ti Diario del 
Comercio.

Hoy La France presenta el pensa­
miento de la Union Americana formula­
da en las cláusulas que, gustosos, co­
piamos á continuación; formulario que 
á nuestro juicio, peca de demasiado com­
plejo, pero sobre el que nos permitimos 
llamar la atención de nuestros colegas 
de la prensa dentro y fuera de la Re­
pública.

No es del caso, por lo demas, disertar 
como otras veces sobre las múltiples

ventajas de la realización de idea tan 
americana y grandiosa.

Habla La France.

He recibido un ejemplar de L“ Italia Nuoca 
que V. se ha servido remitirme.

Este estimable diario, quehe leído por la pri­
mera vez, dice ó propósito de mi proyecto de la 
Confederación Sud-Americana, que hay alguna 
cosa mas fácil y de mayor eficacia, que podria 
ser ensayada en la América latina: Un Congre­
so permanente para los intereses políticos in­
ternacionales.

Añade que Fischoff, uno de los publicistas 
mus distinguidos de Viena, lo ha propuesto ha­
ce ya tros años en Europa, pero que desgracia­
damente los cañonazos han dado eco ú su pro­
posición en la península de Roldan.

¿Que puede ser para América de mas provecho 
que una proposición semejante?

Yo haría observar & L' Italia Nuoca que la 
idea del publicista Fischoff, no me desagrada.

Yo no me opongo ú ello: yo la admito volun­
tariamente: un Congreso internacional seria en 
todo caso, una medida previa absolutamente 
necesaria, para arribar al establecimiento de 
una confederación. Es necesario proceder por 
grados.

Asi es como ha tenido lugar un Congreso en 
San Nicolás de los Arroyos formado de gober­
nadores de provincia en 1872, para discutir y 
decidir el establecimiento de la Constitución 
argentina.

Otro semejante que se había formado ya en los 
Estados Unidos cuando se puso en practica co­
mo primer ensayo de la Constitución federal, 
demostró á los patriotas la necesidad de una 
reforma.

He aquí, cual era el proyecto de Bilbao for­
mado en Paris el 22 de Junio de 1856, en pre­
sencia de un cctenar de ciudadanos de la repú­
blica Sud-Americana.

■Proponer y pedir la formación de un con­
greso americano; la primera nación que pro­
clame esta Idea, puede ser el punto de reunión 
para la primera asamblea; dirigirse oficial­
mente á las otras repúblicas para que envíen 
sus representantes.

■Cada república enviara igual,número de re­
presen tan tes; se puede fijar el número cinco co­
mo minimun.

Una vez reunido con autoridad legal puede 
conocer en todo lo que sea relativo ú los intere­
ses de la comunidad. El congreso; podrá deter­
minar la capital americana.

Sus determinaciones, no tendrán fuerza de 
ley sino después de la aprobación de cada uno 
de los estados.

El congreso siendo una autoridad moral la 
norma de las reformas y del espíritu que debe 
dominar en la confederación y debe tomar por 
base de sus trabajos, será el reconocimiento de 
la soberanía populur y la separación absoluta 
de la Iglesia y del Estado. (1)

El congreso, siendo el símbolo de la inicia­
ción, se ocupará particularmente de los puntos 
siguientes, que se forzará en transportarlos en 
ley es particulares de cada Estado.

1 ® La ciudadanía universal. Todo republica­
no puede considerarse como un ciudadano sea 
cualquiera la república que habite.

2? Presentar un proyecto del código inter­
nacional.

3 ® Un tratado de alianza federal y comer­
cial.

4® Abolición de aduanas interamericanas.
5® IdentMeaci#^ da^^as y medidas.
6® La creación de un tribunal internacional. 

El congreso mismo podria constituirse en tri­
bunal, de manera queno pueda encenderse una 
guerra entre nosotros, sin haber sometido la 
cuestión al congreso y escuchado su juicio, es-, 
cepto en los casos de ataque violento.

7? Un sistema de colonización.
7® Un sistema de educación nacional y de 

civilización para los bárbaros.
9 ® La formación del gran libro americano:
10 El deslinde de los territorios en litigio.
11 La creación de una universidad america­

na, donde se reunirán todo lo que es relativo á 
la historia del continente al conocimiento de 
las raras, lenguas americanas etc.

12 La presentación de un plan político de 
reformas, en el cual serán comprendidos el 
sistema de contribuciones, la descentraliza­
ción y las formas de libertad capaces de restituir 
á la universalidad de los ciudadanos, las fun­
ciones que son hoy dia usurpadas por las cons­
tituciones oligárquicos de la América del Sud.

13 Este congreso será declarado el represen­
tante do la América, en casos de conflicto con 
las naciones estrangeras.

14. El Congreso determinará el punto y el 
tiempo donde debe reunirse: organizará un 
presupuesto, fundará un diario americano; de 
esta suerte, creemos que, de iniciador, se tor­
nará un dia en verdadero legislador de la Amé­
rica del Sur

15. Desde el momento en que se hayan fijado 
las atribuciones unificadoras del congreso 
americano, y que ellas sean ratificadas por la 
unanimidad de las repúblicas, el congreso po­
drá disponer de las tierras de los Estados-Uni­
dos del Sur, sea para la guerra, sea para las 
grandes empresas, reclamadas por el porvenir 
de'América.

10. Los gastos exigidos por la confedera­
ción, serán determinados por el Congreso y 
distribuidos entre las Repúblicas á prorata de 
sus presupuestos.

17. Además de las elecciones federales para 
los representantes al congreso, podrían organi­
zarse asambleas Unitarias de todas las republi­
cas sea para nombrar un representante de la 
America, un generalísimo de sus fuerzas, sea 
para votar las propuestas universales del Con­
greso.

18. En todo voto general sobre los negocios 
de la Confederación,la mayoría será la suma de 
sufragios individuales y no la suma de votos 
nacionales. Esta medida estrechará mas la 
unión do los espíritus.

Don Félix Frías
El Correo del Domingo, semanario ar­

gentino.engalana su primera página con 
el retrato del católico ilustre, del orador, 
diplomático y publicista notable, cuyo 
nombre encabeza estas lineas. El retra­
to vá precedido de las lineas que conti­
núan y que las tomamos de nuestro muy 
apreciable correligionario y colega *La 
América del Sud >

Siempre hemos contemplado con res­
pecto y cariño profundos la figura del Sr. 
Frías que ha descollado colosal en el 
cuadro de la historia contemporánea de 
fe Confederación Argentina.

Hombre de convicciones profundas,do 
intrépido valor civil, do palabra brillan­
te, el Sr. Frías ha encanecido en las 
lides de la tribuna parlamentaria, de 1a 
prensa periódica, de la diplomacia.

Prendas tan relevantes son títulos le­
gítimos al aprecio no solo de sus com­
patriotas, sino de todo americano que 
estima en algo la solides de la convic-

(I) E»cu»«<te «»«o®» .’«dv«rtlr qo» o® «temo» conforme* 
•n «ate punto con lu ido* del autor.
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cion religiosa, el cultivo del espíritu y 
el culto á la Libertad, que es para el Sr. 
Frías la segunda religión, la religión 
fanática de su alma.

Dejamos la palabra al colega bonae­
rense:

•El señor Frías fué, en los años de su juven­
tud un estudiante sobresaliente ch la unívorsi- 
de Buenos Aíres, dónde'seguid los .Cursos de 
jurisprudencia cuando el general Lavnlle om 
prendió &u campaña contra la dictatura de lio­
sas. Abandonó las aulas, sin vacilación, para 
incorporarse al ejército que organizaba aquel 
jefe prestigioso,y le acompañó en el carácter do 
secretario, al través de las diversas peripecias 
déla lucha empeñada entóneos, asistiendoá to 
dos loe combates y sufriendo todas las penurias 
de aquella cruzada que inspiraron móviles go 

nerosos. " \
•Emigrado, por largo tiempo, on Chile, en 

Boiiviay en Francia, hizo varias publicaciones 
interesantes sobro la politicé de nuestro país y 
la causa de los males enormes que lo agovía- 
ban.

■El señor Frías ha sido siempre un católico 
ardoroso ó ilustrado. Mientras que muchos de 
nuestros compatriotas asignaban al desconcier­
to y calamidades en que gomia la República 
Argentina, causas puramente económicas ó ter­
ritoriales, aquel espíritu sagaz puramente reli­
gioso señalaba como el origen de nuestras des­
gracias, el desconocimiento ¡de los dogmas in­
mortales de la Iglesia de Jesucristo y la consi- 
gaiente relajación en las costumbres en Jas 
prácticas políticas.

■Caído Rosas, regresó el señor Frías al seno 
de la patria, y ocupó un lugar prominente en la 
prensa y en la tribuna parlamentaria de Buenos 
Aires.

«Predicó en ambos con rara elocuencia la 
concordia entre los argentinos, y fué invaria- 
ríablcmente, en 1os dias luctuosos dé' la sepa­
ración do esta Provincia, el campeón decidido 
déla unión nacional. Diversas obras de órden 
religioso escitaron, al mismo tiempo, la celosa 
consagración que prestó á cuanto atañerá los in­
tereses de la Iglesia y de la patria; y contribuyó 
á fundar entre nosotros la Sociedad do San Vi­
cente de Paul, que tan grandes beneficios der­
rama en el mundo, sobro los infelices- carentes 
del pan del cuerpo y los consuelos del alma.

•El Sr Frías es un escritor correcto, brillan­
te y de vasta ilustración. Su estilo es amplio, 
y realzado por la solemne magostad qué le 
imprimo la nobleza de la causa á cuyo servi­
cio consagra su inteligencia aquel esforzado 
campeón de la fé católica y de la dignidad de 
la República Argentina. En la arena parlamen­
taria lia lychodo siempre con valor, y su pala­
bra, llena de unción ó de fuego, ha merecido la 
simpatía respetuosa do sus mismos adversa­
rios. Ha tratado magistralmente en la tribuna 
las mas variadas cuestiones, mostrando A la 
vez oí vigor y la flexibilidad do sus talentos, 
pues con igual facilidad y acierto ha discurri­
do sobre la organización boticaria, las inmuni­
dades de los congrégales, el derecho de ex­
propiación, la libertad de enseñanza y las rela­
ciones de la Iglesia con el Estado,

•Nombrado, hace algunos años, Ministro 
Plenipotenciario en Chile, el señor Frías ha 
sostenido con una argumentación coercitiva, y 
apoyado en abundantes documentos históricos, 
los derechos de la República Argentina á las 
tierras australes de este continente. Designado 
por el Presidente Avellaneda para ocupar el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, prefirió 
aceptar el cargo de Diputato por Buenor Aires, 
al Congreso Nacional, donde continuó, con in­
fatigable ardor, la defensa de nuestra integridad 
territorial. Electo mas tardo Vice-Gobernndor 
de la Provincia de Buenos Aires, renunció 
igualmente eso puesto para atender con esmero 
el constante objeto do su patriótica dedicación, 
es decir, el triunfo do Injusticia en la cuestión 
de limites con Chile, que de largo tiempo atrás 
vieno preocupando seriamente la Opinión pú­
blica.'

sandú, han pecado por exagerados al 
desconocer la cooperación que en su es­
fera de acción ha prestado la Asociación 
Rural de Agricultura á la Exposicion- 
Feria de Paysandú.

♦ 
• ♦ ♦

La Colonia Española diserta sobre la 
libertad de la imprenta y la licencia de 
la prensa.

—Por mas que los de La Razón y El 
Siglo digan defendiendo las escuelas va- 
relianas «dénme pan y digánme todo» ó 
«marche la cosa como A nosotros nos 
conviene y dejémonos de probar si ella 
As buena ó no,por que lo peor es menea- 
11o,» dice el Sr. Iturzaeta, que no se can­
sará do censurar como es debido, el sis­
tema que viene dias ha examinando.

Condena, en efecto, las escuelas mix­
tas y da razones que atañen á la moral y 
al carácter de los educandos.

Hé aquí lo que dice al terminar:
• Para probar El Siglo la bondad dolos es­

cuelas mixtas, se funda en que la resistencia 
qué ú ellas oponen los padres de familia, es de­
bida á ignorancia supina. ¿Que nociones peda­
gógicas han de tener esos padres? pregunta 
El Siglo: Ciertamente que son pocas le respon­
deremos nosotros; pero á su vez le pregunta­
mos A él: ¿Para qué las precisan? ¿Acaso ne­
cesita un padre estudiar pedagogía, para saber 
lo que A sus hijos conviene? Ciertamente que 
no; todo padre es capaz de educar A sus hijos; 
las escuelas deben su origen á la imposibilidad 
de poder ellos consagrar largas horas diarias á 
la educación ó instrucción de sus hijos y si tal 
es cierto, ¿porqué negarles unos conocimientos 
que la naturaleza les proporciona?

En verdad que ellos no conocen ó Pestalozi, 
Lancas ter, Rouseau, Avendaño, Carderera, ni 
ú Zabnla; en verdad que ellos ignorarán las fa­
cultades del nlma y de la inteligencia, la con*  
pipncia de la cultura y sentimiento moral, el 
carácter y los limites de la Instrucción Prima*  
ría, los métodos y sistemas de enseñanza cono­
cidos, la organización y disciplina de una Es­
cuela, todo eso lo ignorarán, peró en cambio sa­
brán todo lo preciso para hacer de sus hijos 
-Emilios y Solías si ellos pudieran ser sus ayos.

• •
Cuenta La Nación que el malogrado 

jóven Julián, hijo de don Cayetano Al­
vares, construyó un pequeñiio buque de 
tres metros que dejó en legado & la Es­
cuela Náutica. El padre del finado ha 
cumplido su|última voluntad y enviado 
al Dr. Vidal, encargado del Poder Eje­
cutivo, la obra de arte referida. El señor 
Vidal contestó una carta que publica La- 
Nación.

—El colega y El Diario del Comercio 
discuten el tiempo de un verbo.

Dando de baPaio el primero que el' co­
mercio y la política corran una misma 
suerte como marido y mujer (salvo (al­
gunas escepciones en que los conflictos 
del uno no se parecen A las del otro), di­
ce que las causas que produgeron la cri­
sis del comercio se remontan A tiempos 
pretéritos, en oposición al El Diario que 
insiste en que la crisis comercial se pro­
duce on los presentes por efecto de la 
política. .

—Un rural trata de probar que La 
Union teWwy El Pablóte Payaau»

Nos incita á probar que la unión de sexos en 
las escuelas es*  perjudicial y midiendo nuestras 
fuerzas por las suyas, dice que no podremos 
probarlo.

Equivocado está el apreciable colega: la 
unión de sexos en las escuelas es reprochable, 
no hay que dudarlo', porque ella dú lugar á

Además, necesario es del niño hacer un 
hombre y de la niña una mujer y para ello es 
menester que la Escuela haga una separación 
en bus educandos, simultánea con la que la 
familia hace en el bogar con sus hijos.

Por último, necesario es robustecer en el 
niño las ideas varoniles y mantener en la niña, 
Ja debilidad propia de su sexo y esto, por mas 
que se diga y mal que le peseú El Siglo, no se 
consigue con esas escuelas en Jas que el niño 
se afemina y la niña se hombrea.

Las reformas introducidas por el sistema Va*  
relano tienen que pasas y pasarán, porque el 
pueblo no está inclinado A ellas y porque ellas 
no han sido traídas por universidad de ideas, 
sino por la opinión de unos cuantos que las 
han suplantado de una manera estrepitosa, de­
solando, derribando y trastornando cnanto 
encontraban á su paso.^solo para dar lugar á 
sus autores 4 compaginar la tempestad, tan 
pronto como pasó la borrasca.

La Escuela valeriana todo lo ha derribado 
y i Bu vez le ha llegado la hora de edificar; pe­
ro (al poner Ja primera piedra, ha dejado ver, 
apesar del fastuoso aparato con que se rodea, 
que su edificio no responde á las exigencias y 
necesidades del pueblo Oriental y por eso este, 
levanta hoy un obstáculo tan insuperable como 
es el ¿o la execración pública.»Revista de la Prensa

A Patria continua su polémica con 
La Nación. >

L’Era Italiana refiere en sus porme­
nores un gran banquete de artistas ha­
bido en Firenze y que describe La Stella 
d'Italia,

A dicho banquete fué invitado nues­
tro eminente é inspirado Blanes, pero 
no pudo asistir por razones de salud.

Escribió sin embargo una hermosa 
carta que L’Era italiana la trascribe 
con justos y merecidos aplausos.

*
* *

Será cierto, pero nadie le cree, con­
testa El Diario del Comercio á La Na­
ción en el cabo y en el rabo de su artícu­
lo. ó en otros términos, en el principio 
y en el final de su editorial; y en cuanto 
á los bochinches que aniquilaron el país, 
se referirá el diario oficial, añade, á los 
ocurridos del año 75 acá.

Toma nota de la confesión que la Na­
ción hace respecto de la estrecha rela­
ción y dependencia do la política y el 
comercio.

Trascribe La Tribuna Popular los 
principales párrafos de un artículo de 
Le Courrier de la Plata que versa sobre 
la sentencia dictada por la Corte Supre­
ma de Justicia en la causado los Jueces 
de Paz que había nombrado el gobier­
no provincial de Buenos Aires, y que la 
Legislatura de dicha provincia declaró 
nula, negándole al gobierno la facultad 
de efectuar tales nombramientos. Le 
Courrier condena el fallo de la Corte re- 

| caído á favor del Ejecutivo y diserta por 

estenso sobre las atribuciones de los po­
deres.

• •
Copia El Ferro-Carril algunos trozos 

de la Memoria del Encargado de Nego- 
I cios de la República en Italia, y en los 
I cuales se demuestra el progreso de las 
I relaciones comerciales entre este y aquel 
I país, para sin sabor, añade El Ferro­

carril, de los cegados por los odios de 
I partido.

• •
La España discurre sobre coloniza­

ción y hace estribar todos sus pensa­
mientos á ella relativos en estos dos 

I principios:
•Iniciativa oficial, exenciones, subvención ú 

I retribuir, donación de tierras á titulo de cuatro 
I años de labor, circulación de la ley dentro y 
I fuera del país.

Iniciativa particular; es la que forma la colo» 
I nía, individual ó colectivamente, vive y se de- 
I snrrollo con sujeccion A nuestras leyes orgáni- 
I cas y á los excepciones do Ja ley que protege 
I las colonias.
L No debe existir preferencia de naclonnlida*  
F des.»

—El articulo en que impugna al de 
I colaboración de este diario, es mas va- 
I cío que una campana neumática.

> j Nada dice. Seria meterse en hondu- 
> ras. Tanto es asi, que si tratásemos de 
i revistarlo no sabríamos en verdad có- 
) mo hacerlo. Nuestro conflicto seria 
. amargo,
t ¿Quitando palabras? El resultado es el 

I mismo cuando lo que falta es el sentido

i —¿Aumentándolas? Peor que peor.
> Solución lógica y única según esq;

Allá en tiempo de entonces escribió el 
Sr. Cominges una caria al Sr. Criado, di- - 
rector de La Colonia Española* encare­
ciendo el blando natural de los indíge­
nas del Chaco, y haciendo por asocia- i 
cion de ideas comentarios sobre el estado 1 
primitivo, vale á decir, salvage de los < 
hombres

Estas consideraciones que antes del 
Sr. Cominges medio mundo de escritores 1 
célebres como Gliuteubriand, por ejem- I 
pío, se han hecho, le tentaron la risa á 
El Siglo, y sin mas ni mas, escribió un 
editorial punzante para la honorabilidad 
del Sr. Cominges y en el cual decía que 

este señor podía ser A un tiempo jesuíta 
y masón. (

La imprenta llevó en sus álas al activo 
empresario, y la cascada carcajada de El 
Siglo\ y como era de suponer, juntamen­
te con saber aquel que era víctima de la I 
mofa, ha dirigido al colega, decano en 
segundo término de la prensa, una car- I 
ta pidiendo la explicación de sus agre­
sivos conceptos.

Hoy como anteriormente, responded 
StyZo.que no le ha pasado por las mien­
tes atacar la personalidad del señor Co­
minges, ni herir la Empresa Brabo, de 
la que A decir verdad el colega es since­
ro partidario. Nota que don Juan Comin­
ges es quisquilloso é incurre en el gene­
ral error de suponer, que el aire adusto 
es el único adecuado para charlar en la 
prensa.

Tocante al estímulo humorístico, pen- 
samosnosotroscomo^Z Si^Zojpero siem­
pre que la cháchara y la risa no sean á 
costa de la honra y prestigio del próji­
mo: que lo demases buscar las ocasiones 
mas solemnes para hacer lo que uno, I 
que ha dejado hace cincuenta años de 
ser colegial, y se divierte todavía en ti- I 
rarpelotillas y fijar colitas & cuanto 
hijo de Adan se le ocurre.

Algo cuesta viborita 
El ajilar la lengüita, 
A lo menos el tener 
Que decir hoy lo contrario 
De lo que dijiste ayer......

ÜOtHs*

El artículo de La España es igual á... 
cero á la izquierda.

El Telégrafo Marítimo copia una es­
tadística de las deudas de las naciones 
europeas y americanas cotizadas en el 
último dia del ano.

Remitido
El juramento Judicial y el Dr. Fein

Sr. D. N. N.
Muy señor mío: Impuesto de su amable 

carta del 29, debo decirle que tiene Vd. mucha 
razon: hay celos que dañan, como hay ataques 
que robustecen. Acerca dedos primeros, re­
cuerdo ahora un proverbio vulgar que dice: 
«tanto quiso el diablo A sus hijos quejes sacó 
los ojos;» y si el respeto uomeló vedara,para- 
frasieara yo ese dicho aplicándolo al doctor 
Fein, juez de lo criminal, diciendo: que tanto 
quiere ese señor la libertad de conciencia do 
aquellas personas que caen bajo su férula, que 
leparte por la mitad.

En el ejercicio de sus augustas funciones, 
(me dice vd.) el doctor Fein vése en la preci­
sión de tomar juramento ú muchas personas, 
unas como testigos, otras como informantes 
periciales, otras, por fin, como, jurados'. Mas 
como el juramento es, un acto eminentemente 
religioso, por el cual so invoca el nombre de 
Dios en confirmación ó testimonio de una ver­
dad, han nacido en el ánimo de dicho Juez es­
crúpulos de última novedad, cuyo término ha 
sido la supresión del juramento mismo.

Este paso tenia algo de violento que no se 
acomodaba del todo con las naturalmente pa­
cíficas inclinaciones de nuestro celoso Juez, y 
débese sin duda ú ellas, que S. S. se haya que­
dado en la mitad del camino, según usted me 
asegura, sustituyendo al juramento una espe­
cie de promesa con mucha corteza y poca mi­
ga. Asi, en vez de decirle al testigo, perito ó 
jurado: •juráis por Dios cumplir fielmente cues- 
tros deberes ó decir la verdad en cuanto supie­
seis y fuereis preguntando,—el doctor Fein les 
dice si prometen hablar ú obrar según los dic­
tados de su conciencia,—fórmula cómoda, que
á nada obliga por si, pero que tiñe el gran 
rito de ser:

1 _° contraria ú la ley.

mé-

2® injuriosa al mayor número de los que la 
prestan.

3® atentatoria á la libertad de conciencia.
4 ® desusada en todos los países de la tierra. 

• 5,® antisocial.
Y como no tengo la pretensión do ser creído 

bajo la exclusiva garantía de mi palabra, voy 
á detenerme brevemente en la demostración de 
todos estos puntos.

I
LA FÓRMULA DEL DOCTOR FEIN ES CONTRARIA 

Á LA LEY

En efecto: para todo lo relativo ú los juicios 
criminales rige en la actualidad el Código de 
instrucción criminal, hecho y promulgado bajo 
el Gobierno provisorio del Coronel Latorre.

El Código, en sus artículos 111, 328 y 334 
(por no hablar sino de los que primeramente se 
me ofrecen) dice que el Juez tomará, cuando 
á unas cuando á otras personas/ juramento ó 

• afirmación de cumplir fielmente sus deberes ó 
de declarar fielmente la verdad, etc.

Así á primera vista, y puesto que se colocan 
disyuntivamente juramento y afirmación, pare*  
ce que quedara al arbitrio del Juez tomar uno ú 
otro, según el temple que tuviese en los mo­
mentos de tomarlo.

Mas si unas partes de la ley han de ser ex- 
plicadus por otras mas claras, según es axio­
mático en jurisprudencia, los artículos citados 
deben completarse con el 223, donde textual­
mente dice el legislador;

Articulo ¡23. Para que tneresea entera fi el dicho de 
los testigo», han de mediar la» condiciones y circunstancia» 
signientes:

1/ Que hayan prestado juramento 4 afirmación, se­
gún tus creencias religiosas-

Lo cual vale tanto como decir, que el jura­
mento ó afirmación no se ha de prestar según 
las creencias religiosas del Juez, Bino que, se­
gún las de la persona que Jo presta: de suerte 
que á aquel cuya creencia religiosa le permita 
prestar juramento, el Juez no deberá exigirle 
afirmación', y áaquel á quien su creencia no le 
autorice mas que á afirmar, no se le exija ju­
ramento.

¿Qué vendrá, pues, A ser mas que contrave­
nir á la ley vigente, el medir á todos con un 
mismo rasero exigiéndoles una simple afirma­
ción? ¿Qué vendrá á ser sino es suprimir de 
hecho el juramento, conservado de derecho en 
todos nuestros códigos vigentes?

Y nótese que en todos los artículos citados 
el órden que se guarda ni enunciar juramento 
ó afirmación, es siempre el mismo que en el 
223 arriba trascrito: juramento en primer tér­
mino, la afirmación después; como si quisiera 
ponerse sobre toda duda, que la afirmación no 
es sino supletoria, es decir, 'las tortas que á 
falta de pao, son buenas, según reza el adagio.

La ley, por consiguiente ha hecho del jura­
mento la regla, de la promesa la cscepcion. Por 
el contrario, el juez, esto es, el encargado de 
aplicar la ley, el primer súbdito do esta, hace 
de la escepcion la regla, de la simple promesa 
el caso general.

¿Hay ó no hay en esto una violación flagran­
te? Hay ó no hay un atentado?

11
LA FÓRMULA DEL DOCTOR F£IN ES INJURIOSA 

AL MAYOR NÚMERO DE LOS QUE LA PRESTAN Y 

ATENTATORIA Á LA LIBERTAD DE CONCIENCIA.

En primer lugar, si esa fórmula aplicada co­
mo se aplica es ilegal; si constituye una viola­
ción y un atentado; si no obedece mas que al 
prurito de colocar las preocupaciones librepen­
sadoras del juez sobre las disposiciones legales 
y encumbrar sobre instituciones venerandas 
en su triple carácter de¡¡religiosas, antiquísimas 
y universales, esos pujos de imberbe reformis- 
mo que se adquieren en ciertas escuelas; si es 
algo de eso (como ya he demostrado serlo) ó 
todo ello junto, infiere el juez á los ciudadanos 
las graves injurias de asociárselos para la vio­
lación de la ley y de constituirlos en juguete 
de sus preocupaciones ó tal vez de bu vanidad 
librecultista. Creo que mi deducción os clara.

En segundo lugar, veamos cual es la razón 
en cuya virtud la ley admite que unos juren 
y otros prometan.

Creo que mis lectores convendrán conmigo 
en que no es otra sino el hecho de la diversidad 
de creencias religiosas. La ley lo encuentra á 
su paso, lo reconoce y so acomoda ú él. Ya en 
aquellos tiempos que el doctor Fein llamará 
bárbaros y de intolerancia; ya en aquellos días 
en que (según dicen ciertas gentes) bastaba ser 
hereje para estar sentenciado A horca, la ley 
hecha por los intolerantes católicos establecía 
diversas fórmulas para el juramento, acomo­
dándolas de suerte quo no padeciesen violen­
cia las creenéias de quienes habían de usarlas: 
el hereje juraba por Dios y por lo que creía de 
los Libros Santos; el judio por Dios y lo que 
admitía de la Biblia; el mahometano por Dios, 
porMnhomay el Alcorán; el idólatra por el 
Dios ó dioses que adoraba; y el ateo por aque­
llo á que según los dictados do su conciencia 
le obligaba el juramento.—Asi estaba dispues­
to en las leyes 19, 20, 21 y 21 tit. 11 y en la 24 
tit. 16, part 3 f*  vigentes entre nosotros hasta 
la promulgación de los nuevos Códigos.

Estos, no pudiendo ser mas intolerantes quo 
las Partidas, y viendo por otra parte quo todos 
menos el que se declara ateo pueden jurar por 
Dios, han dejado subsistente el juramento para 
todos los que no se declaren ateos, y la afirma­
ción para todos los demas. De suerte que, cuan­
do el doctor Fein exigo ú todos la simple afir­
mación, los coloca en el rango que la ley asig­
na especialmente ú los hombres sin religión ni 
Dios.

Que esto constituya un atentado á la verda­
dera libertad de conciencia, no hay para que 
eslenderso en demostrarlo. O esta es una im­
postura solemne, ¿ 11/1 d« consistir precisa 
mente en qtio el hombre religioso y probo sea 
tratado como tal y puesto por la ley y sns fun­
cionarios en el lugar en que lo clasifican sus 
creencias. Es asi que el Dr. Fein los pone A 
todos cutre los ateos.—Luego.,,

Ademas, si hay quien llame fanáticos ó Into­

¿¡aBfeAofcJ
El mo P|WMCO

lerantes, inquisidores y verdugos de concíen- I 
cias á los hombres que se gobernaban en sus 
juicios por las leyes de Partida, ¿qué no debe­
remos llamar A Jos que ni siquiera admiten ■ 

| poca ó mucha la tolerancia que aquellos admi-i 
1 lian? Si era bárbaro en su proceder el quo I 
I acomodaba el interrogatorio al modo de eer 
' del ciudadano, ¿qué no será el que pono en el 

potro los creencias de! ciudadano para acomo­
darlas ni modo de ser del juez?

III
La fórmula del dr. fein es DESUSADA en todos | 

Los PAISES DE LA TIERRA Y ES ADEMAS ANTISO­

CIAL.

Entendámonos bien: esa fórmula es desusado * 
como regla, aunque, como sucede entre noso 
tros, pueda ser admitida como excepción. Es 
mas: he leído en alguna parte, sin que en este 
momento me sea posible recordar donde, que 
un Juez do la Union Americana no admitíala 
declaración de aquellos testigos que se mani­
festaban ateos, porque no reconociendo estos 
freno alguno interior y siendo tan poco firmes . 
los otros frenos estertores, su palabra no mere­
ció mas fé, que la muy poca que se puede dar A 
quien no teme que de mentir le venga jamás 
ningún castigo. Esta práctica del Juez Ameri- 
cano no se habrá aclimatado tal vez ni en su 
propio país; pgro es indudable que así en él co­
mo en los domas civilizados, el juramento sub­
siste sin ceder su lugar á ninguna otra clase de 
caución, mas que en el caso previsto en nuestro 
Código de instrucción criminal.

Tiene esto su razon de ser, grave, profundí­
sima, basada en la naturaleza misma del hom­
bre como individuo y como sociedad. Dilucidan­
do esto, entreven la última parte de mi tésis.

El hombro es, ante todo y sobre todo, un ser 
religioso. «Sabemos y fundamos nuestra vana» 
“gloria en saberlo (decía el eminente historia- 
«dor inglés Burke), (1) que el hombre es por su 
■constitución un ser religioso; que el ateísmo 
«es no solamente contrario á nuestra razón, si- 
«no que lo es también A nuestro instinto y no 
«puede sobreponerse A él por largo tiempo.»— 
•A juzgar por su conducta ordinaria y constan- 
«te, el hombre necesita una creencia religiosa 
“lia escrito Mr. Thiers (2).»

Esa religión que 1c es natural y necesaria ni 
hombre, le es necesaria y natural a la sociedad, 
no solo porque estando en todos los componen» 
tes, debe estar también la necesidad en el com­
puesto, sino porque la religión constituye el 
gobierno interior de los espíritus y de los cora­
zones, forma (como dice Augusto {Nicolás) las 
gentes honradas y los buenos ciudadanos, el 
respeto, la templanza, la resignación, la unión, 
la protección, la adhesión, la sumisión, en una 
palabra, el órden moral, sin el cual no puede 
existir tampoco el órden social (3).

Los leyes civiles, en efecto, alcanzan A muy 
poco; y los malvados saben ponerse A cubierto 
de ellas. Asi es que el hombre que hubiese to­
mado bien sus medidas y tuviese adquirida la 
seguridad de no ser castigado ni descubierto, 
si por otra parte no-tuviese religión ninguna, no 
se detendría ante las mayores atrocidades.

De ahí ha nacido la admisión del juramento 
en las leyes. Sin el juramento ya existiría la 
obligación civil de decir la verdad ó cumplir 
fielmente el mandato judicial. Con él, la obli­
gación se transforma de .civil en religiosa y el 
hombre invoca al Dios en quien cree por uece 
cidady hasta por instinto,como dice el ya citado 
Burke, en vengador do su falsedad si se dedide 
A cometerla. El juramento, pues descansa en 
la naturaleza del hombre y en la de la sociedad 
tomada esta como ser resultante de la unión de 
muchos seres religiosos. Atentar contra el junte 
mentó, es por¡consignicnte atentar contra la na­
turaleza del hombre y de la sociedad. Elimi­
narlo de las leyes, es no contar para nada con 
esa doble naturaleza^ es quitar la represión in­
terior de allí adonde la exterior no alcanzo, y 
cimentar, por fin, los procesos judiciales sobre 
ese ateísmo, contra el cual se revuelven no so­
lo nuestras facultades sino basta nuestros ins­
tintos.

Paréceme (que una obra de esa índole, bien 
puede llamarse antisocial en el genuino sen­
tido do la palabra.

Demostrados asi los pu utos cuya considera­
ción me propuse en up principio, nada mo res­
taría que añadir, si á los informes que han 
dado motivos para estas lineas, no viniese 
agregada por vd, la pregunta do si, juramen­
tado un individuo católico on la forma que lo 
hace el Dr. Fein, tendría derecho para negarse 
á prometer. Mi opinión es que un ciudadano 
puede siempre exigir que se cumpla la ley, que 
está por cima de todas las cabezas y de todas 
las voluntades, cualesquiera que sean los gra­
dos de su terquedad. No tengo conocimiento 
de que al Dr. Fein se le haya hecho exigencia 
en ese sentido; pero si una véz hecha, se Ote 
gase á atenderla, procedería interponer queja 
ante quién correspondiese.

Puede vd. hacer de estas consideraciones el 
uso que guste, y disponer como siempre de su 
affmo. amigo y S. S.

Francisco Dará. -
Montevideo, 31 de Enero de 1880.

El Domingo

Revolución 

. (¡ven!)

Ven, niña, ven, que yo te envolvería 
Con un diáfano túl
Que en tu hombro se estremezca de alegría, 
Formado de un jirón del cielo azul.

Ven, que en tu cuello puro y nacarado 
Collar de perlas envolver ahora 
Quiero mi bien, de perlas que ha llorado 
La sonrosada aurora.

Hermosa, no demores, en tu falda 
Quiero sentarme á coronar tu frente, 
Con la purpúrea diáfana guirnalda 
Tejida de las nubes del Oriente.

Ah ¡ven! mi Hada mágica, tus huellos 
Gravasen mi alma tu.... deja tu encono, 
Quiero reunir del cielo las estrellas 
Para con ellas erijírte un trono.

—■Mas que eterno es mi amor tierno y sensible,*  
Iba mi labio férvido á decir....

Pero, no!., tu eres para mi imposible,... 
¡Déjame solo en mi dolor morir!

Ií

OFELIA 
(DaG«*th«)

Pobre Ofelia! Desgraciada!
Tu alma pura angelical 
Violeta es por Dios plantado 
En un vaso de cristal.

Mas la mano del Destino
Gigante roble plantó 
En el vaso cristalino, 
Y el vaso.... se destrozó!

III
EL BOSQUE DEL CANADÁ

Hay en el Canadá bosques sombríos 
De Oceánica ostensión, 
Bosques eternos que á la muerte asilan. 
Tristísima mansión!

Ahi do la copa do cada árbol pende
Por ramas cntreociilto.
Cual fantasma flotante do lo muerte, 
Cadáver insepulto.

Asi cada esperanza de mi vida 
Un espectro de dicha guardará, 
Y es por desgracia la existencia min 
Bosque del Canadá.

1875. J. L.

(I) Reflexiones airela Revolución fran^eta—g^. 160
(2) Historia del Consulado, lib. XIi- 
CP'.Sl filado fin ¡>¡QI W>?5.

Sección Oficial
Juzgado de Paz de la 4® -secccion.

Montevideo, Euoro 3 de 1880.
Exmo Sr. Ministro de Gobierno.

Existiendo en este Juzgado un libro del Es­
tado Civil correspondiente A nacimientos do? 
año 1879 en el que so halla asentada una acta, 
y poesprosando nadaal respecto la Ley de Re­
gistro Civil y su reglamentación, medírijo A V. E. 
A fin de que se sirva resolver A donde debe 
remitirse ose libro

Dios guarde ú V E muchos años.
Cáelos Otero.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo-, Enero 8 de 188o

Vista al Sr. Fiscal de lo Civil.
Vázquez.

Exmo señor:
El código civil no establecía donde debrian 

de archivarse los Registros de nacimientos, de 
la clase ú que se hace referencia en este oficio. - 
Por una de sus disposiciones se dejaba libra­
da la resolución de ese punto, de otros, ú una 
ley especial que nunca fué dictada.

Existiendo hoy,sin embargo, una ley general 
sobre Registro Civil, y habiendo conveniencia 
en que se centralicen todos los Registros, este 
Ministerio es de opinión que debe ordenarse al 
Sr. Juez de Paz Otero, remita el libro á que ha­
ce referencia, al Presidente de In.J. E. A.

V. E. sin embargo decidirá lo que estime 
mas arreglado.
Montevideo, Enero 25 1880.

A. Volques Aceocdo.

Ministerio de Gobiernr.
Montevideo, Enero 30 de 1880.

Visto lo espuesto por el Sr. Fisc.nl do lo Ci­
vil, tengase su dictamen por resolución delGo- 
bierno, transcribiéndose al Sr. Juez de Paz, 
quien remitirá el libro á quo se refiere, ú la Es­
cribanía de Gobierno y Hacienda.

Publiquese y comuniqúese ú quien corres­
pondo.

Rúbrica de S. E.
Vázquez.

Cultos
EN LA CATEDRAL

El domingo 1 ® de febrero permanecerá ma 
nifiesta la Divina Magestad, todo el dia y la 
noche se hará el ejercicio de desagravio al Sa­
grado Corazón de Jesús.

La comunión do la Pía Union del Sagrado 
Corazón de Jesús se hará como de costumbre 
el 6 que es el primer viernes del mes, A las 7 1 ¡2 
de la mañana.

El lunes 2 de febrero á las 9 de la mañana se­
rá la solemne bendición de candedas.

El miércoles 4 ú los 8 de la mañana se canta­
rá Ja misa mensual en honor do San José.

Todos los jueves á las 3 de la tarde so enso­
ñará la Doctrina Cristiana á los niños y niñas.

Corte de Marta, Santísima
Las personas que pertenecen ya y las que 

quieran agregarse á la piadosa Asociación de 
la Corte de María Santísima, podrán recibir el 
boleto para el año 1880 apersonándose ó man­
dando A otra persona A recibirlo en el Bautiste­
rio de la Catedral.

PARROQUIA PE SAN FRANCISCO

El 2 del corriente á las 7 de la mañana dá 
principio la novena de Ja Preciosa Sangre del 
Salvador con su Divina Magestad espuesta to­
dos los días.

El 6, primer viernes del mes, la Pía Union del 
Sagrado Coraron de Jesús celebra su fiesta 
mensual con comunión general A las 7 de la 
mañana, misa solemne alas nueve con su Di­
vina Magestad espnesta.

Por la noche habrá plática, de Desagravio y 
bendición del Santísimo Sacramento.

Todos los miércoles á las 3 y 1|2 de la tarde, 
se explica la doctrina cristiana A los niños y ni­
ñas.

Los jueves álas 8 de la mañana se cantan las 
letanías de todos los Sanios por lus necesidades 
de la Iglesia.

Los viernes ni toque de oraciones se reza el 
Via Crucis.

Los sábados ú Jas 8 1(2 de la mañana se ce­
lebra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la salve y letanía.

PARROQUIA DEL CÁRMEN (Cordop)

Todos los domingos á las 9 se Celebrará la 
misa parroquial cantada con sermón, que tam­
bién habrá en la primera misa.

En los días festivos las misas de hora, duran 
hasta las 12.

Todos los lunes á las 7 de la mañana so can ­
tarán los responsos de costumbre por los fieles 
difuntos.

Todos los miércoles á las 4 de Ja tarde so ex • 
plica la doctrina cristiana á las niñas y ’os jue­
ves A la misma hora A los niños, pudiendo asis­
tir los adultos.

Todos los sábados por la mañana á las 7 se 
cantarán las letanías mayores por las necesi­
dades de la Iglesia. Por la tarde Salee y leta­
nías lauretanús cantadas.

Todos los dias al toque do oraciones se reza­
rá el santo rosario con lectura espiritual.

capilla de los pp. capuchinos (Cordon)

Todos los domingos y días de fiesta habrá 
corona, plática y bendición con el Santísimo 
Sacramento á las 5 1[2 de la tarde.

parroquia de san aoustin (Union)
El dia 2 de Febrero á las 10 de la.mañana 

fiesta de la Purificación habrá Misa Solemne y 
y de candelas.

El 6, vierne primero del mes, á las 7 de la ma­
ñana habrá comunión en honor del Sagrado 
Corazón de Jesús; por la tarde á las 6 habrá 
vía-Crucis.

En lo» dias 8, 9 y 10 á las 6 1|2 de la tarde so 
rezará el acto de Desagravio al Sagrado Cora­
zón do Jesús delante do! Santísimo Sacra­
mento. ■

Todos los Domingos á las 3 de la tarde se es- 
plica la Doctrina Cristiana A los niños; los 
miércoles Ala misma hora A las niñas.

Todos los sábados á las 7 de la mañana se 
cantan las letanías de todos los Santos por las 
necesidades do ta Iglesia.

Todos ios domingos A las 3 de la tarde se 
explica la Doctrina Cristiana A los niños, y los 
miércoles ú la misma hora A las ninas.

Todos los sábados A las 7 de la mañana se 
cantan las Letanías de todos los Santos por 
las necesidades de la Iglesia.

Todos ios domingos y dias festivos se dará la 
bendición con el Santísimo Sacramento.

IGLESIA DE SAN JOSÉ (Salcsas)
Todos los Jueves A las 7 1|2 de la mañana, se 

cantan las Letanías de todos los Santos por las 
necesidades do la Iglesia.

Todos los jueves u las 2 de la tarde so expli­
ca la Doctrina Cristiana A los niño» y niñas.

Gacetilla

Postergación A causo de la abundancia 
de materiales, nos hemos visto obligados a bqj- 
pender un artículo del remitidista de las tres 
estrellas en contestación A nuestro colega La Es' 
paila que verá la luí pública en nuestro próximo 
número.

Carrera añado—La gran carrera á nado 
entre los señores D. Pablo y Boerna tendrá logar 
hoy en Buenos Aire» á las 2 do la tarde.

ta distancia estipa Inda es de 6,500 métros, ó 
sea desde el paraje denominado La Qlorittt» hasta 
el Recreo del Puerto.

Ambos nadadores pertenecen al Club Regatea 
•La Marina», asociación que tiende por todos los 
medios & su alcance i perfeccionar en el ejercicio 
de natación A sus asociados.

El nadador De Pablo,al parecer es el que mayor 
número do apuesta*  tiene, pues, hemos presencia­
do ofertan de algún valor que han sido rechaza­
das por los partidarios do Boena.

Lis lela de I.eoneN—El Ministro Pleni» 
potenolQriQ Francé» acreditado acerca de el go­

bierno Argentino, ha reclamado, diplomáticamen­
te la isla de Leones, situada on la Patugonia y 
donde desde hace veinte y tantos años se en 
ouentra establecida una colonia francesa.

luilcniulzudou—A causa de haber sido 
muerto en las calles de Rio Janeiro, en los últí*  
conflictos ocasionado» por el impuesto del vintén— 
un polaco, el ministro aloman en aquella Corte, 
ha exigido como «indemnización por la pérdida de 
aquel individuo 150,000 morlacos.

K1 general La Colera—Este jefe perua­
no, que encabezó la resistencia contra Piérola 
durante el movimiento revolucionario de Diciem­
bre, había hecho publicar en Lima un manifiesto, 
del cual da-noticia nn diario on los'siguientes 
términos:

«El general La Cotera ha publicado ud mani­
fiesto protestando ante el país ade la infundada 
y temeraria acusación que le dirige el caudillo • 
que se ha levantado victorioso sobre las ruinas., 
de la constitucionalidad.»

Mas abajo agrega: apara el que con juicio des- i 
apasionado estudie los últimos sucesos, es una 
verdad inconcusa quo el triunfo obtenido por el . 
Sr Piérola es debido á la actitud asumida por el 
ejército; el ejército formado por mi en su mayor ' 
parte, con toda la abnegación ó imparcialidad 
que la defensa del país supo Bujerirle.

Al formarlo, solo tuve on mira el lustre de la 
noble institución ú que pertenezco desde tempra­
na edad y la victoria de nuestras armas sobre el 
pérfido enemigo que pisa nuestro territorio. Jamás 
mo ocupé de investigar el color político de los je­
fes á quienes confiaba los valerosos cuerpos que 
acudían de los departamentos al santo llama­
miento de la patria amenazada, y aunque sabia 
que muchos generales y coroneles que destinaba 
eran adictos al Sr. Piérola, jamas abrigué el mas 
leve temor de que en los solemnes momentos que 
atravesamos, desobedecerían los mandatos de la 
ley;» y concluye diciendo que está firmemente 
persuadido que en los momento» actuales una re­
volución es un crimen y por eso ha caido soste­
niendo en la lucha la bandera de la legalidad.»

El Coroucl Latorre— Dentro de breves 
dias debe hallarse en Payaandú según un perió­
dico de esa localidad. Se alojará en el Hotel 
Concordia y permanecerá on aquella localidad 
tres ó cuatro días.

Ds allí seguirá viaje para el Salto, recorrien­
do algunos pueblos de aquel departamento y si­
guiendo viaje hasta Tacuarembó.

También se dice, que el soñor Presidente con­
currirá á la inauguración de la próximo Ex­
posición Féria.

Semanario—Se trata do formar una em­
presa por acciones para la fundación de un se­
manario ilustrado con figurines de modas.

Se ocupará de literatura modas, etc., etc.
Si se lleva á efecto e-te pensamiento se man­

dará bascar ú Europa un renombrado gravador en 
acero.

Productos nacionales- El Sr. Nogue 
re presentará en Ja próxima Ex posición-Feria de 
Paysandú un cajón do cincuenta cigarro», con­
feccionados con tabacos cultivados en los campos 
do su propiedad en la Colonia «Porvenir» y ela­
borados por industriales del departamento.

Dicha manufactura, podrá competir con el me­
jor puro que nos viene do Babia y del Para­
guay.

A los pisaverdes—Uno de los inventos 
do mayor aplicación para esta clase de vertebra­
dos es el apéralo de Mr. Law, que tiene por ob­
jeto dar al bigote esa inclinación hacia arriba 
que tanto gusta al bello sexo. El aparato es bien 
sencillo: redúcese A un tubo de metal susceptible 
de abrirse y cerrarse, y se aprisiona el bigote 
rebelde durante un tiempo mas ó menos largo.

Paz en sn tamba—Ha fallecido en Pay­
sandú la anciana doña Marcelina Lavalleja.

Con esta muerte pierde ese pueblo uno de los 
recuerdos vivos que existían de la gloriosa po- 
peya de la independencia oriental.

Doña Marcelina Lavalleja era hermana del 
noble y valiente general Lavalleja, uno de los 33 
héroes quo libertaron este suelo del poder extran- 
ero.

Una numerosa concurrencia acompañó los res­
tos mortales hasta la última morada.

En la puerta dol hospital so puso una gasa ne­
gra en señal do duelo porque fué una do las fun­
dadoras de ese vio establecimiento.

Pérdidas cu Tarapacú-S^un datos 
oficiales, se sube que el número exacto de las ba­
jas habidas en el ejército chileno en la batalla de 
Tarapacá es el siguiente

21 de linea -Gefes, 1; oficiales muertos, 15, id. 
heridos, 7, tropo 350; total: 373:

Chacabueo— Oficiales muertos, 5, tropa 150; to­
tal: 155.

Artillería ile Marina—Oficiales muertos, 1, id 
heridos, 2, tropa, 160; total; 163.

Granaderos— Tropa. 5.
Artillería Terrestre—Oficiales muertos 1. tropa, 

28;total: 29—Total general: 872.
Regata* —Para Febrero deben tenor Jugar 

dos grandes regatas en la que tomarán parte las 
tripulaciones de todos los buques de güera es» 
trangeros que se encuentran en el puerto.

El Invierno en Afelea—Hasta el Norte 
do Continente africano había cstendido sus rigo­
res el invierno. La nieve caía en algunos puntos.

Aprontémosnos nosotros para el invierno pró­
ximo, que por lo visto el sol ya esta chochando.

¿Será posible?—El Gobierno de Ja Pro­
vincia de Buenos Aires ha declarado feriado el 
día 3 de febrero aniversario de ¡a caida del tirano 
Rosas.

Plcíadiira del Perú — Llamamos la 
atención háciu los Estatutos políticos con que ri­
ge al Perú el señor Piérola actual dictador de 
esa República.

Colegio del Salvador—Estando pa­
ra terminar los ensayos de la Fé del Alma, quo á 
beneficio de los inundados de Murcia se pondrá 
en escena bajo la dirección de bu ilustrado autor, 
el Sr. Górdon y desempeñada por alumnos del 
colegio, el Director del mismo pone on conoci­
miento de lo» Sres. padres de familia que los 
exámenes, suspendidos con tal motivo, tendrán 
lugar en los dias 5, 6 y 7 de Febrero.

invitación - El Consejo Directivo de Aso­
ciación Bonaerense de Nuestra Señora do Lour­
des, ha invitado al pueblo católico de toda la 
República, á contribuir con el óbolo que á cada 
fiel le sea posible, para la realización de una 
bandera nacional, recamada de oro, quo la Aso» 
ciacion enviará al santuario de Nuestra Señora 
de Lourdes, en las Montañas de Massabielle de 
los Pirineos de Francia, á nombre do los católi­
cos de la Nación Argentina.

Con tan dulce esperanza el Consejo hace este 
especial llamado & los mas noble» sentimientos 
de todo corazón cristiano: La Religión y la Pa 
tria. Sentimientos que los Argentinos van A sim­
bolizar con su gloriosa bandera nacional, on­
deante en el privilegiado templo de lo Madre de 
Dios.

■.uncís- Anteanoche el Sr. Aguirro, empre­
sario del teatro Solis, obsequió ú la prensa con 
un delicado lunch que fué servido en e\ foyer del 
coliseo.

Todos los representantes de la prensa y multi­
tud do personas conocidas en nuestra sociedad, 
acudieron á la invitación del celebre maestro, y 
pudieron ápreciar el gusto y -elegancia que ha 
mostrado el Sr. Aguirro para decorar su teatro.

I.a campaña -El estado de los campos es 
bueno pur lo general y el engorde de los'gana» 
dos va cada vez siendo mas satisfactorio»

Templo católico—Esté en vías de cons­
trucción una capilla en Molles, por iniciativa do 
donjuán Vidal.

Ya se ha obtenido el competente permiso de 
la Curia Eclesiástica, y se andan recolectando los 
fondos necesarios para su construcción.

El vecindario ha acogido con mareado entusias­
mo la idea.

Ya se halla designado el punto en que será 
construida, y donde, dentro do poco, será el nú- 
oleo de un futuro pueblo.

Toros—Hoy y mañana tiene lugar en la 
plaza de la Union las dos últimas corridas de to» 
ros, lidiándose los dos oernúpetos de España,

Es de presumir qne la afluencia será inmen» 
sa, pues todos querrán ver los toros de Colme­
nar qne gozan de gran fama como valientes y 
duros de cabeza.

Los antiguos empresarios han rendido la en­
trada de las des corridas al señor Migues Soto 
por ocho mil pesos.

Privilegio—Se va á presentar al Superior 
Gobierno una solicitud pidiendo privilegio para 
la fabricación de baldosas mármol como les tita» 
la el inventor

Año IU—Núm. 368
El parage destinado para la construcción de 

la fábrica es en los Pocitos.
Crimínale»—La Jefatura Eolítica de San 

José ha remitido ú cuatro criminales para ser 
puestos á disposición del señor Juez de turno en 
lo criminal.

Trigos—So han hecho varias traneaciones 
de este cereal á los precios de 45 reales fanega 
pronto en la hora.

Eli la Cas I«latí—El miércoles 4 de Febre­
ro A las 7 y 1 ¡2 de la mañana, tendrá lugar la co­
munión mensual de regla do las personas que 
pertenecen ó la Devoción del Carmen, con misa 
rezada y letanías, terminándose la función con 
la bendición y adoración de la reliquia de la San 
tfsima Virgen.

So recomienda A las personas qne pertenecen 
á la devoción, la existencia.

Movimiento del Hospital —Enoro 90.
Civiles Oficiala Tropa Mujeres.

Entrada „ 8 - - 2 1
Salida 8 — 4
Fallecidos n— -* — —
N. B.—Dia *29 —Fué expuesto al torno, á la» 

7 de la noche, el cadáver do un feto.
Animales de raza—Un rico hacendado 

de' Departamento de Minas ha llegado á esta 
capital, con el objeto de pasar á Europa donde se 
propone comprar varios padres para refinar la 
raza caballar.

Trata así mismo de traer varios toros españoles 
El Sr. Cominee»—8e halla entre noso­

tros con procedencia del Paraguay.
Viene por asan tos referentes á la expedición 

organizada por el Sr. Bravo.
Proyecto—En el próximo periodo legisla­

tivo será presentado un proyecto sobre la consti­
tución do un puente en Rio Santa Lucia, Paso-do 
BelastiquL

Dieron cuenta—El recaudador del Im­
puesto de alumbrado y serenos, ha rendido cuen­
ta per el mes de Diciembre.

El do Instrucción Pública por el de Enero.
Saldo—La J. E. A. debe haber entregado 

ayer á la Empresa del Gas, una cantidad como 
saldo del arreglo convenido, perteneciente al 
mes de Enero.

Aprobado—Para bien del público varias 
empresas do Tran-vias, se proponen hacer una 
rebaja en los precios de pasage que actualmente 
cobran.

En estos dias los gerentes celebrarán una com- 
ferencia con tal motivo.

¡Otra mn»! - Se ha establecido en la ciudad 
de Corrientes una nueva lotería, bajo la garantía 
de una fuerte empresa particular.

Cuenta con 40,000 pfts. de capital quo están de­
positados en un Banco do esta plaza.

Ya han empezado ú circular los billetes de és­
ta lotería.

10.000 Invitaciones—Se han repartido 
para el gran remate y festival que tendrá lugar

* boy en el Recreo de las Piedras, debiendo con­
tinuar la venta el día lunes 2 del corriente.

Se calcula que asistirán de dos á tres mil per­
sonas. Ala 1 y 20salen los trenes de la Estación 
calle R o Negro.

Triste noticia—Se ha encontrado en un 
corral de Paysandú á un hombre ahorcado, á dis­
tancia de dos teguas de la población.

Según ligeras informaciones el infeliz ora tro­
pero y mantuvo una reyerta oigo acalorado con 
uno de bus compañeros.

Luz eléctrica—Varias casas de la calle 
del 18 serán iluminadas con luz eléctrica en las 
noches del próximo cama bul.

El Palacio de <■ oíderno—Según nos 
dicen á fin de este mes se trasladarán todas las 
oficinas del Gobierno al magnifico palacete de la 
Plaza Independencia.

EeladÍMÍtcuN -Se esta levantando por 6r 
den de las autoridades policiales de varios de­
partamentos, una estadística agrícola.

Nos empeñaremos en dar á conocer A nuestros 
lectores los datos que arrojen.

Llevan bal ija—Para Buenos Aires y Uru­
guay, ealbrá mañana, el vapor nacional «Villa 
del Salto». La correspondencia se recibirá en el 
correo hasta las 4 p. m. y hasta las 4 3(4 en la 
sucursal en la Aduana.

Para el Havre directamente, saldrá mañana el 
vapor inglés «Buenos Ayrcan». La coresponden- 
cía se recibe en el corroo hasta las 4 p. m. últi­
ma hora.

Para Rio Janeiro, Southampton y Amberes sal­
drá mañana el vapor inglés «Hevelius». La cor- 
respondopoía se recibe en el correo hasta las 2 p. 
m. y hasta las 2.45 en la sucursal en la Aduana

Solicitada
Acusación criminal

Impulsado por la necesidad de destruir el úl­
timo átomo de calumnia ó injuria grave, homo» 
resuelto acusar criminalmente por la vía ordi­
naria la solicitada de D. José Umarán. quo pu­
blicaron los diarios de 27 de Enero ú’timo.

Esc hombre, mal aconsejado, ó en despecho 
de nuestras opiniones pnra que se aceptase la 
renuncia del Gerente (su favorito) y 6e retirasen 
de ella ine ofensas que se inferían ó nna perso­
na de nuestra amistad,y viendo quo estábamos 
dispuestos á no dejar pasar nada en las caen» 
tas del fio de año, que estuviese en contradic­
ción con nuestro carácter de rcctítud;nos agre­
dió tres veces: la 15 el 22 de Diciembre; la 2.a 
el 11 de Enero y la 3 5 el 27 del mismo; pero 
esta último de una manera tan brutal, quo no 
nos permite dejarla pasar sin correctivo.

Llegó hasta decirnos que habíamos huido do 
la Florida y de Canelones por nuestros anteen 
dantos con|c¡en vulgaridades que no podemos 
repetirlos.

De la Florida solimos el año 1875.
La Gefaturn Política nos expidió el siguien­

te certificado:
Certificamos que don Fermín Manda duran» 

te el tiempo que permaneció en oslo población, 
ora como preceptor, ora como particular, sus 
procederes hnn sido los do un cumplido y hon 
rodo caballero.-

Antolin Urlosse, 
Gefo Político.

Pedro Echeverría, 
Oficial 1 •

Salimos A causa de^uo nuestra plaza había 
sido suprimida y con la dificultad do que nues­
tro compañero don Tomás Clnramunt no que» 
ría quedarse en la Escuela Elemental, porqué 
creía que su delicadeza no se Jo permitía, has» 
ta quo conseguimos persuadirlo con razones 
de amistad y de delicadeza, que tampoco nos 
pemiiiun ocupar su puesto.

En Canelones, donde hicimos tanto bien A 
riesgo do nuestra vida, mucha» veces, para za» 
lir do él, tuvimos quo valoran» de una estrato» 
gia, poniendo Aprueba nuestro valimiento con 
el Instituto de Instrucción Pública.

Tenemos pruebas documentales de lo que 
dejamos dicho.

Nuestro capital, no hnn sido los grandes ne­
gocio» para arruinar ai prógimo; tampoco ha 
sido el dinero para posarlo bien—la prueba es 
que nuestras economías, siempre fueron pnra 
amortizar los vales de premio que dábamos A 
los discípulos do mejor comportncion.

Nuestro capítol fué |n honradez y el deseo de 
dejar libres ú los pueblos de los elementos que 
eran la remora de bu progreso.

Si hemos escrito contra algún romorativo ha 
sido poniendo nuestro nombre y apellido al 
pié, teniendo por norma la verdad y dispues­
to» de la misma manera quo manejamos la 
pluma, ú manejar un arma en caso de necosi» 
dad.

As! es como hemos servido los interese» pú­
blico» do esta nación Oriental quo amamos do 
todo corazón—con desprendimiento do nues« 
tros intereses y con riesgo do nuestra vida.

Don José Umarán al firmar nuestra sen» 
tencia de muerte, firmó la ruina do su trono 
despótico y falaz.

Fermín Landa'. .

Telegramas

SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO»
Buenos Aíres, 31 de Enero. 

A la» 11 a. m.
Aquí, so reúnen hoy todos los clubs públicos 

Con motivo de haber mnilann elecciones. *

Fisc.nl


Febrero 1.a EL BIEN PUBLICO Año 111—Núm. 368
Puede asegurarse que el triunfo pertenece ú 

los conciliadores.
La gran parada anunciada para el 3, ha sido 

postergada para el 15.
Presúmese que esto os resultado del minis 

tro con ol presidente del tiro.
El batallón 7 ? de linea pasará hoy al cuar­

tel do la parroquia de Galbanera.
Coincido este cambio con las elecciones de 

mañana.
Esto causa alarmas.
En Balvanera se preparan contra toda coac­

ción.
Buenos Aires, Enero 31.

Alas 0 p. m.
Dicese con generalidad que el Gobierno Na­

cional dará un decreto declarando el estado de 
sitio en la provincia de Buenos Aires.

Nadie provee las consecuencias do esta me­
dida, siendo cierta.

Madrid, 29.
Csmo se presumía, después do las últimas 

declaraciones de Cánovas del Castillo en ia cá­
mara de diputados, se han allanado las dificul­
tades originadas en la sesión del 1 ® do Di- 
ciembro, volviendo ayer los miembros de las 
minorías á ocupar sus asientos.

Rio Janeiro 30.
Según noticias y ol obituario publicados hoy, 

hubo ayer en esta, siete casos calificados de 
fiebre amarilla.

La epidemia no hizo progresos notables en 
justos últimos dias.
'ríOTA- Se prohíbe la reproducción de estos 
telegramas, do acuerdo con lo establecido por 
el decreto-loy de 8 de Junio de 1877.

TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenos Aires, Enero 31 de 1880.
Oro 31.70. Vencimientos 0 millones, id. 13(4

Cédulas, 82.3(8
Bonos Tesorería, 75 3[4.
Acciones Banco Nacional, 59 1[2.
Cambio: sobre Londres. 49 3(4; id París, 5.25 

muy ofrecido y sin tomadores.
Telegrama de Amberes, dice: Remate de la* 

ñas menos animado. Cueros salados flojos. 
Sebo bajó A 37.

Telógrama do Manchcster, dice: Mercado 
subiendo.

Nada de cuarentenas todavía por -falta de nú* 
mero en el Consejo de salud pública.

Signen las conferencias.
So habla del Dr. Montes do Oca, para candi’ 

dato presidencial.
Llegó otro regimiento.
El 5 ® de linea está acuartelado en la ciudad.
No hay temor de barullo en las elecciones d o 

mañana.

DIVERSIONES Florencio Escardó

Plaza de Toros
EN LA UNION

9? Y 40 CORRIDA DE ABONO

Se veri fiar i (si el tiempo au lo imptde)\»n permiso de la 
autoridad

El domingo 1? y Limes 2 da Febrero
Se lidiarán el domingo, 4 toros do la acredita­

da ganadería del Sr. D. Antonio M. Perez, ha­
biendo S embretados por si alguno fáltese en bra­
vura, y 2 españoles do D. Manuel Bañuelos 
(Colmenar Viejo.)

Los toros españoles saldrán oon la divisa co­
rrespondiente, esto es: blanca y azul.

Ln cuadrilla estará á cargo del espada Vicente 
^ÍX*^ Vicente G. Villaverde y Antonio 

Perez (a) Ostión, banderillarán un toro.
PRECIOS

Las personas que quieren tomar entradas para 
estas dos corridas tendrán una rebaja en los pre­
cios en el orden siguiente: Entrada do 1 “ clase 
para las ¿corridas, $2 50; Idem de 25. LOO.

La corrida empezará á las 3 112 de ia tarde.
NOTA — Una bandera colorada en los punto! de 

venta, anunciará la Corrida.
Loa trenes cobrarán 12 centesimos, en vez do 16 

que oobraban el año anterior.
Las puertos de la plaza so abrirán A las 12, y 

la corrida empezará á las 3 1 [2 de la tarde.

REMATES
Ricardo Sienra

Judicial.
De las propiedades retasadas de ia tes­

tamentaria deD. Lorenzo Nieto, cuyos 
precios son los siguientes tomando 
por base 2(3 de la tasación:
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El jueves 12 de Febrero próximo n las 4 ■do— . - - . Ja
tarde venderé la finca esquina Misiones y Pie­
dra*, cuya posición en el centro comercial con 
edificio nuevo y un alquiler que dá 1W p% son 
mas que suficientes recomendaciones.

El mismo juevea 12 ú íes 5 de la tarde venderé 
la propiedad calle 18 de Julio situada en el cora- 
zon de esta calle, y«qno en su estado actual sus­
ceptible de mayor ensanche dá de alquiler casi 

el 1^’ 13 de Febrero próxima á las 6 # de
, *1 prenderé la propiedad¡ Agrácela 725 si- 

en el inmejorable barrio Bella Vista, con 
edificio nuevo, y que por sn baja tasación dá un 
alquiler de 1 % P*»-

Todos loa títulos son perfectos.
El comprador al recibir el boleto de venta 

eblará la cantidad de $ lOOpor cada propiedad.

POR EL MISMO
JUDICIAL

De la propiedad situada en la calle del 
18 de Julio núm. 424.

El Jueves 12 de Febrero á las 6 X do la tarde 
en punto, so venderá por Arden de) Sr. Juez L. 
Departamental para pago de hipoteca la propie­
dad perteneciente á D. Laureano Calo situada en 
la calle del 18 de Julio núm. 424 compuesta de 
12 % varas de frente por 49 % varas de fondo 
formando una área de 618 h varos ó sean 456 m*. 
08 centímetros tasada on 11961 $44.

No se admitirá oferta quo no paso de las s por­
tea que son 7974 $ 29 cts.

El terreno tasado á razón de 17 $ 50 metro. 
La situación de la propiedad como esta, por si 

se recomienda.
El comprador consignara 150 $ oro regnn lo 

dispuesto en el art. 919 del Codigo de P. Civil,

León F. Ormaechea
JUDICIAL

De tres fracciones de terreno situadas 
en la jurisdicción de Pando, departa­
mento de Canelones, paraje denomi­
nado Barros Blancos.

—¡árenles 4 do Febrero, ú las oiuco en E 4» miS K dará principio á la venta 
de ^ ^ÍJ Juzgado L. Departamental 

£ io oficina ^¿r¿en del Señor Juez L. De- 
^J^mcntaí’ doctor don Andrés Mor átono, y 

pego de costas y costos de la liquidación de 
la testamentaria del finado D. Pedro Rijo, do 
tres fracciones de te raro de una parte de la cha- 
ora de dicha testamentaria, compuerta la prime- 
a señalada en el p'ano con las letras A. B. C. 

do 40.583" 45 cent metros cuadrados, tasada á 
21 $ la cuadra cuadrada. Lo 2° señalada con Isa 
letras D. E. F. G. coa cuesta do 72.312" 34 centí­
metros cuadrados, tetada á 32 $ la cuadra cua­
drada. Y la 3* señalada con las letras H. I. J. 
K. compuesta 660.660" 18 centímetro* cuadrados 
tasada A 82 3 la cuadra cuadrada,— cuyos tórre­
nos son por tercera vez retasado*.

No se admitirá oferta que no exceda do las dos 
tercena partes de la tasación, debiendo el mejor 
postor, al aceptársele la oferta oblar la cantidad 
dft cien pesos, 4 ios efectos del art. 919 del C. de 
P. Civil. Loe antecedentes quedan de manifiesto 
fBb oficina fiel Juzgado Departamental.

Jl*<® r'

Francisco Piria
El Domingo 1® de Febrero

Grandioso remato d plazos 
como nunca so ha visto ni se verá 

verdadera piohiucha 
para todos 

ventos de solaros pagaderos 
O reales por mes 

venta á todo precio 
por liquidación on el pintoresco

k&<;<□« aso
DENLAS

PIEDRAS
Posición de gran porvenir, 

un pueblo hecho y con gente 
con callos de 20 varas 

estatua y fuente 
eucaliptos en todas las calles 

Aguas corrientes do extremo á extremo 
nomenclatura en todas las calles 

60 edificios de primer orden 
El Recreo es la continuación y ensanchamiento 

, del pueblo do las Piedras
Estación del Ferro-Caí ril de gran lujo • 

En el mismo contro del Recroo 
¡¡¡Temen nota!!!

100 casas de negociación hay en las Piedras, 
médicos, boticas, porteras y todu cuanto noccsi- 

'‘'lina magnifica «leña |M« V”' í”r ^ 

ci™ do carreras y plaza ri/ K^^ T^dar 
La Emprosa particular ¿« T”®^ decidido 

favorecer ú eu jninbnsa clientela, n»,- g0[a«
este último remate on el cual so ven 
res nadaderos por cuotas «le á 5 reales por mes.

ÍQuien dejará de ser propietario?
Tunca soban vendido, ni so venderán terrenos 

con estas condiciones; desafiamos la competen* 
cía de todos: y esto solo puede hacerlo La Indus* 
trial porque cuenta con fuertes capitales y se ha 
propuesto hacer propietarios i todos los habitan­
tes de la República.

Las condiciones de. la venta son: 3 pesos al 
contado y el restante 5 realo por mos, en el acto 
de efectuar la 1 • cuota so le dará al comprador 
posesión, y va pagando por mensualidades; al 
que descuento»l» ^?£ ^Mdor« i.

Títulos do P^^-JibaDO de su confianza, 
escrituraran por ei «• K-tQOion del Ferro-Carril 

t™«y ««"o >«•««"« «"»«- 
ararse. -

Todos deben aprovechar esta estupenda opor­
tunidad que se les presenta; hombres, señoras se­
ñoritos no fhlton ni dejen do comprar.

El momento es solemne no hay que perder 
tiempo.

¡¡¡Unico rematóle

DESPUES DEL REMATE

Gran fiesta campestre, gaita y pandereta mu- 
sica. Sortija corrida poa 20 mozos del pueblo— 
Sortija á pié—Carrera á pié—Los monos y perros 
sabios—Lucha romana entre los nobles.

Cerveza, oporto, bizcochos, cigarros ote.
No falten.
Por planos y boletos, ocúrrase al Escritorio 

la Empresa, calle 33 n. 160 , .
No olvidarse que el Ferro-Carril »

Estación principal á la 1 y media en p

de

la

Poróraonyeon arréelo £'"ri^r05 do '* 
empresa particular LA COMERCIAL

El dominico I? de Febrero de 1880
A la 1 y 40 (justo) porque el Ferro-Carril Cen­

tral no espera.
En el pueblo de moda:

UBICADO EN EL PASO DE LAS DURAÑAS

Ye.ntQ de solares por 25 reales por mes. Leaso 
el aviso detallado de El Ferro carril.

Por detalles y tarjetas de pasaje (gratis) idu y 
vuelta, pasar por el escritorio Colon 149.

AVISOS GENERALES

QUINTERO
Be precisa uno que sea inteligente para entre* 

garle á medial» una chacra do 100 cuadral donde 
hay como 6 ó 7 mil arboles lo mayor parte fruta 
les, 68 excusado re presento si no puede dar m’ 
formes Que agraden al propiciarlo dueño de (esto 
establecimiento. Calle d®V Rincón ó plaza Consté 
tucicn núm. 140, doran razón.

LAURAC-BAT
La Sociedad «Laurac-Bate ha dispuesto se esta­

blezca en su nuevo local un servicio de café; A 
fin de que sirva de punto de reunión de todos los 
socios y amigos sin distraer para ello los fondos 
do la Sociedad, destinados al objeto que marcan 
sos estatutos. . • ,En esta virtud se llama a propuestas a los quo 
se interesen en ese negocio.

La oficina do Ja Gerencia suministrará los da­
tos necesarios todos los dias hábiles desde los 10 
de la mañana hasta las 4 do la tarde.

Las propuestas so presentarán cerradas y so 
recibirán basta la&4 de la tarde desdo el día 0 do 
Febrero próximo.

La Comisión Directiva se reserva el derecho do 
aceptar la mus ventajosa ó rechazarlas todos.

El Gerente,

LAURAC-BAT - La Glicina Central de la So­
ciedad «Lanrac-Bao so ha trasladado á la calle 
del Norte núm. 19, Plaza Independencia.

El Gerente.

Almoneda
Por mandato del señor Juez Letrado Departa- I 

mental ¡doctor don Juan Zorrilla do San Martin, • 
se hace saber al público que el día 18 del entrante 
mes de Febrero, do dos á tres de la tarde *y en 
las puertas del Juzgado, se procederá á vender 
en pública almoneda un terreno de 676 metros 
onadrados con 44 centimétroz con la propieda en 
él edificada, sita en la Union en la palle del 18 
de Julio, números 165 y 167, tasado en la canti­
dad de 2278 pesos y 75 centesimos, de propiedad 
de la aucecion de don Adolfo Bazares y para pa­
go de un crédito quo adeuda ú don Juan Forrari. 
—Se previene que no se admitirán ofertas que 
excedan do las dos terceras partes de su tasación. I 
Para mas datos ocurrir A la oficina actuario.-- I 
Montevideo, Enero 29 de 1880.

Manuel N. Fernandez^scr. Pübl.

Almoneda
Por mandato del señor Juez L. Departamental 

don Juan Zorrilla de San Martin hoce saber al 
público que el día diez y siete del próximo mes 
de dos á tres do la tardo y en lie puertas del Juz­
gado, se procederá ó vender en pública almoneda 
una propiedad sita en la Union en la calle In­
dustria y Artes, edificada en terreno do una os­
tensión superficial do setenen tes veinte y siete 
metros setenta y cinco cents, do pertenencia de 
la sucesión del doctor don Adolfo Basarlos, y pa­
ra pago de un crédito que adeuda á don Juan 
Ferrari, retasados en la cantidad de mil dos­
cientos peses treinta y sois centecimos.se previe­
ne que el mejor postor debe consignar en el acto 
la cantidad de 200 pesos y que serán rechazados 
las ofertas que no exediesen do las dos terceras 
partes de su tasación.—Para mas datos ocurrir 
a la Oficina Actuuria.—Montevideo Enero 29 do 
1880.—Manuel Fernandez Escribano Público.

\ 47, Avenue de POpéra, París /

Unicos Depósitos en Montevideo:—Casa in­
troductora-de A. Béduohand, 8ar>mdí Vtl.—Pe. 
luqueria de Mayo. Rundún y Calmet, calle 25 de 
Mayo y 18 de Julio; Perfumería Lambert, calle 
Rincón 79 -Botica de J. Arochuvuletu, calle So- 
nano 53.

ALQUILERES
En ol escritorio do J C. Márquez so presta di 

ñero desde 200$ para arriba con la simple garan­
tía de los alquileres sin necesidad de hipotecar 
la propiedad.

141—Za va la—141
— * — ,,-_.. —

Juan C. Blanco v Sienra
- PROCURADOR

ESTUDIO DEL DOCTOR SIRNRA Y CARRANZA
Calle Millonee número 134 „

ALEJANDRO SIENRA
I61-CAMA11A8-KH

Artículos do París, para regalos de afio 
nuevo.

Perfumería exira fina de Pinaud, Legrand, 
Lubin, Piverctc., etc. Polvos de Oriza.

Tó, Yerba paraguaya y artículos do 
almacén.

Géneros blancos 
Cristales, musolinas- 

Precios módicos.
d. 27 p. 1 mes.

Fermín 0. Yeregui
a , CONTADOR. LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PÚBLICO

Se encarga de arreglo y reparto de 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1- m.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA —

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55. esquina á 
Piedras.

GRAN BARATILLO
DE

CAMAS Y COLCHONES
Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO

152 -Sonano—152
Col ejiones para matrimonio, 10 $.
Id. y jergones para id., á 4 $.

•■Colchones para cama do una persona sola, á 5g’ 
Jergones para id.,, ó 2.50.
Una cama de matrimonio de fierro extranjera y 

con jergones y colchones, á 25 $.
Id. de una persona, Con jergones y colchón y 

una almohada 13 $; catres á 1.20; id. catre*’ de 
lona blanca á 1.60; cutre, colchón y almohada se 
vendo por 4 Ij2 $; oolohon elástico dándolo ga­
rantido 12 $: id. de una persona á 7 id., por re­
novar un colohon camero 9 reales; id. ae una 
persona á7 id., y so trabaja á domicilio.

Gran liquidación por ausentarse su dueño del 
| dais. perm.

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

! Estudio del doctor Carvulho Lerena
218—Misiones—218 *

N. 184—perm

LOS MEJORES POMOS 
PARA CARNAVAL 

LOS ZSZTKJOTtES POICOS

H« a. MB®a
Exquisitos perfumes, precios equitativos. De- 

fiósito por mayor, callo Carrito núm. 86 fuente á 
a Iglesia do San Francisco.
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SOCIEDAD URUGUAYA

TRANVIA AL BUCEO
SERVICIO DE BAÑOS

Esta Empresa abrirá al servicio público la tem­
porada de baños en la playa do los Pocitos, el Io 
del entrante mes de Diciembre.

TARIFA DE PASAJES
De Montevideo á los baños ida, vuelta y 

casilla. ..'...* .... 0.20 ote.
De la Plaza de Artola. . .... 0.12 •
De Ib Estación. !
Del Buceo. • • * J ’ . < < . . 0.20 « 
De la Union. • ^¿¿RARIO

Do Ia pinza Independencia primer tren á las 
4 y 20 de la mañana. . ,

Id id id id segundo id id id 4 y 40 id id id
Id id id id último id id id 10 id id id
Id id id id primer id id id 4 de la tarde
Id id id id último id id id 7 y 50 id id no-

Id id Union id primer id id id 4 y 55 id id ma­
ñana.

Id id id id segundo id id id o y id id id 
Id. id id id último id d id 9 y 55 id id id 
Id id id id primor id id id 2 y 55 id id 

tardo.
Id id id último id id id y 35 id id id id
De los baños segundo tren á las 5 y 30 de la 

mañana.
Id id id último id id id 10 y 50 id id id id 
Id id id segundo id id id 4 de la tardo.
Id id id último id lo 8 y 40 id id noche.
NOTA Despees de las 4 y 40 de la mañana 

los treno* quo salen do la pinza Independencia 
bajarán ú ios baños cada diez minutos; y los tre­
nes do la Union marcharán cada 20 minutos des­
de las 4 55 de la mañana. .

Loa bañistas quo no fuesen directamente por el 
tren, y ocupen las casillas abonarán 8 centesimos
por persona.

La Empresa dora un 10 p.g de aumento, on 
boletos, sobro loa abonos de baños

Los criaturas menores de 8 años que tomen pa­
saje en lo ciudad y Union pagaran medio pasaje 
de 10 centé*ímos por ida y vueto.

Los sirvientes do las casillas quedan encarga­
dos de guardar las ropas do los bañistas sin nin­
guna clase de remuneración'—Montevideo No­
viembre 28 do 1879.—Gerente R. Pastoriza

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General do las marcas y señales de ’* República 
por faltar algunas de las empadronadas en va­
rios Departamentos, en ol interés de evitar loa 
perjurios que serian consiguientes; el infrazonps 
to, con autorización Superior, proviene: que ios 
dueños do marcas ó señales quo no hayan sido 
incluidas en los Padrones formados por las Jefa­
turas deba respectivos Departamentos, pueden 
prosentar los boletos que acrediten au nroniedod 
directamente en esta Oficina Contra! o bion on 
las Sucursales quo tiene establecida* on loo De­
partamentos, hasta dentro dnl término do noven­
ta días contados desde esta focha; on la intoli* 
geiicia do que vencido eso plazo, so cerrará defi­
nitivamente el Registro y no so dará lugar á nin­
guna reclamación. -

Mont< video, Setiembre 20 de 1879.
Juan Y. Blanco, Director.

Enfermedades de los niños

DOCTOR DUCHENE
Antiguo médico del Asilo de Huérfanos.

CALLE SARANDI 170
Consultas de la ana ú las dos.

COMPAÑIA
DE

SEGUROS CONTRA INCENDIOS
53—(Altos) CALLE 801.18—53

(Vortla Rrltlali and Mereaiitlle 
LONDRES EDIMBURGO 

Fundada en 1809

Capital . . . . S 10:000,000.00
Premio* *n 10 años b#*** 1877• • • . .V. 725.685 00
Pérdida* Pagada* id lij • . » Si*?#fltlM0
Disponible* para liquidación do perdida*. . # <9.(00,0(0.00

COMPAÑIA 
DE

SEGUROS MARITIMOS Y FLUVIALES 
53—(Altos) Callo Solis—53 

BRITISH AND FOREIGN 
LIVERPOOL YI ONDON 

LACONICA COMPASU IMOLBSA

Representada en Montevideo para aceptación 
de riesgos.

Capital 1.000.000.00 lib. ’caL

Los agentes están plenamente autorizados por 
poderes légalos para arreglar y pasar todos ios 
reclamos justificados sin referencia alguna á los 
compañías cu Inglaterra.

Congrevey Goddard, Agentes.

DINERO
So da sobro hipoteca. Dirigirse á la callo 25 do 

Mayo núm. |R de 2 á 3 pf m,

ITINERARIO DE VERANO

‘ Á REGIR DESDE EL 20 DE OCTUBRE DE 1879 | 
SALIDAS

TIEOZRESOS

ESTACIONES 1 
n. in.

3
a. in.

5 
a. m.

7
1». ni.

Dios de fletta 
solamente

1». SU.

Central......................................
Bella Vista ....................
latay ......
Sayago** , .
Colon............... ’ ’ ’................
Independencia.........................
Las Piedras. . . ....................
Progreso......................   . . . .
J. Suarez................................ ...

Santa Lucía. ..........................

25 do Agosto...............   . . . .

G.20 
6.27 
6.3B 
6.45 
6.55 
W5 
7.15

♦

• •

7
7.10
7 18

1 7.28 
7.34
7.11 
7.54
8.14 

x 8.33 
11. .. 
s. 8.55 
11. 9.30 
s. 10

10.10

11
11.7
11.13
11.23
11.32
11.45 ’

• 11 55
12.13
12.31
12.50 

1

1.45

5
x 5.8

546
5.25

a 5.35
r 5.48

5.58
6.16
6.30*

6^50

7*25
7.35

41? 

1.43 
1.52 
2 
2.13 
2.23

o a

25 do Agosto.............................
Capurro*................... ...
Rodríguez. .....*.............

• • | • 0

• •

7.40
7.52
8.15
8.50

25 do Agosto. ......*>'•

Florida......................................

La Cruz.............  
Sarandi Grande....................
Durazno............. .. ....................
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4 
a. tai.
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¡Hat de fiesta 
solamente

p. in.

Sarandi Grande...................  .
La Cruz............. .....................

Florida..................................... .

Isla Mala . .’ . . . . . .
25 de Agosto;.........

• db

<

9.10
10.40
11.40

V 11.12.25
A s. 12.45

1.30
2.20

San José............. ......................
Rodríguez............. ... ................
Caparro*....................................
25 de Agosto.............................

• • ।
6.20 |
6.50
7.15
725

• •

25 de Agosto. . . ....
Santa Lucía..............................

Canelones..........................  . .

J. Suarez*.............................. ...
Progreso" . ... •....................
Las Piedras..........
Independencia. .......................  
Colon. . /............. ...
S.ay«»go*....................................
Yatay ....”................ ...
Bel la-Visto...................  , .
Central. . .................... ...

NOTA 1.*—Los trenes p 
trolla (•), en la Parada situaj

« 2,*--EI tren núme 
pasajeros.

•
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2.40
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Santa Lucia,

6
6.10
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7
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7.34
7.52
8.2
8.12
8.19
8.26
8.34
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18 itinerario ¡ 
c haya pnsqjc 
para que ahí

• •
• •

3.10
3.20
3.30
3.37
3.45
3.50
3.57

or una es- 
ros.
nuercen los

PELUQUERIA
DE

L. Lambert

Se hacen toda olaso do pelucas para señoras y 
para hombree, sobre medida.'

Se componen toda clase de pelucas viejas como 
nuevas, á precios redaoidos;|el trabajo y el mate­
rial zon do primera clase.

Se hace toda clase de trabajos de cabello.

SANS RIVAL
pozar lia coupe de# clirveuK

Surtido* completes de perfumerías do loa prin­
cipales fábricas de Francia é Inglaterra.

La peluquería so cierra todos los domingos á la 
upa do la tarde.

TÍlílnptAP JOAQUIN STAJANO Avisa al 
público que, de regreso de Eu 

ropa donde se á ocupado on recoger todos loe úl 
timos adelantos do la ciencia medica, especial­
mente on ias enformqdadbs^óla garganta y do los 
oídos, ha traído aparatos especiales, como ser ol 
antolansgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oidos. También ha traído el gran 
aparato neumático del profesor Waldemburg, do 
Berlín, de aire comprimido, para las onforraodudoa 
do pecho, como bronquitis crónicas, asma, onfio- 
na, con cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
todos en ol tratamiento do dichas enfermeda-

Recibo consultas en su casa callo del Uruguay 
242, altos, entro Dayman y Rio Negro de 12 á a y 
1(3 do la tardo. - Jf, J85-penn.

Aguas Corrientes
Caño# de presión garantido#

A 2 REALES METRO
Se fabrican caños do todas dimensiones gava- 

nizados ó estañados por dentro y por fuera.
Deposito calle 25 do Mayo núm 402

So recibe plomo on cambio do toda vente. 
Callegan y Peare.

■ Edicto
Juagado de Fax de la 3 • Hecelon^’ 

8A1HNDÍ DÚm. 104.
Por el presente se cita llama y emplaza á D. 

Pedro Berro para que dentro del término de 
treinta días á contar do la presente publicación 
comparezca por si ó apoderado instruido y cs- 
nensado á estar derecho en el juicio que intento 
interponerle D. Juan Falco por cobro de ciento 
ochenta pesos, bajo apercibimiento que de no 
comparecer so lo nombrará defensor de oficio 
parándole los perjuicios á que hubiese lugar ’

Montevideo Enero 27 de 1880.
Antonio Sosa, Juez de Paz.

DOCTOR

V. STAJANO
Calle del Corro, núm. 50, (altos, primer pito)

Consultas por las enfermedades do la garganta 
de 1 á 2 do la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, etc., con ol aire comprimido, de 2 á 3 de 
la tordo. * perm.

Señoras bañistas
No hay fiebre amarilla en Montevideo. ¿Por» 

3ué? Por quu la combaten los saludables baños 
o mar del Templo Igléz quoa toda fuerza y ri­

gor lu hacen retroceder al Brasil. Entrada y sali­
da por la calle Camacuá núm. 33.

Condicionen—Entrada y salida un vintén; 
entrada y salida, cuidar las ropas, disfrutar en 
las carpas alfombradas y dar todo el servicio ne­
cesario, dos vintenoM. Entrad y veréis, por la ca­
lle do Camacuá núm- 33. Niños hasta 7 años 
gratis. ‘ __

DOCTOR SPANO
Eepecialiata en Ja# enfermedadez de 

la viata
CONSULTAS DE 12 A 3

Calle Ibicuy, 57 .
N. 164 perm.

URBANO VALDRS Y PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Dá lecciones do matemáticas y demás asigna 
turas de ciencias físicos y naturales, y do la pri- 
mOr.enMí.Dlaí^ do 1M

Ocúrrase de 12 á 4 de lo ■_
Trotara y Tres número 110.08

PIANOS ’
Por liquidación completa del deposito* do Pía 

nos Ituzaingó 169 al lado de la Matriz so venden 
con gran rebaja.

PULSOS SA1ULBTIOOS
99-nnMluío-fl’)

A LA VILLA
DE

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

PROSPECTO
El fin de esto establecimiento es proporcionar á las señoritas una educación basada sobro la religión 

y moral.
Los ramos de enseñanza serán: Instrucción religiosa, lectura, e¿critnra, curso completo icgramáti­

ca y literatura, geografía y cosmografía, curso completó de aritmética, historia sagrada, profana, his­
toria natural y mitologio, los idiomas español, italiano y francés. Además, se ensefierá toda clase de 
labores familiares, como cortar, coser, composturas, mallas, bordados do lana, seda y oro, flores arti­
ficiales, etc. El idioma inglés, la música, ol dibujo, son facultativos y de cuenta de los padres.

Parece favorecer ol desarrollo físico do las alamnas, habrá horas de recreación interpoladas con las 
del estudio ó trabajos; al efecto poseo el establecí miento grandes pátios y jardín. Una Hermana es* 
tará especialmente encargada de todo lo concerniente á la salud do las educandos, y en caso de en­
fermedad, los padres serán Juego prevenidos.

Los padres podran visitar ú las alumnos todos los domingos por una hora, desde las 9 1,2 de la ma - 
ñoña hasta las 11, ó por la tarde desde las 12 hasta las 5. Se tendrán las debidas consideraciones con 
los padres forasteros, ó quo viven en la campaña y que no pueden venir los dias señalados.

Las alumnos podrán salir una vez al mes si asi lo desearen los podres. En este oaso la solido tendrá 
lugar en el último domingo de cada mos, desdo los 7 de la mañana, hasta cerca de la oración. Los 
alumnos que so quedaren de noche eu sus casas, perderán lo salida del nica siguiente.

COND ICI|ONES :
Se admiten las niñas de 7 á 12 años de edad, se hará alguna excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, zl entrar, su fé de bautismo.
La pensión mensual será de 15 pesos, que se pagarán cada mes y adelantada La familia que en­

viase mas de dos niños se lo hará una rebaja. Cada pensionista dará á so ingreso 10 pesos m(n. por 
alquiler de la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pueda 
precisar. El lavado estará á cargo ae los padres que enviarán á bascar lo ropa sucia y traer Je limpia, 
el lúnes de cada semana desde Tas 8 hasta las 10 de le mañana. Encaso de imposibilidad de parte do 
los padres, el monasterio so encargará del lavado, debiendo siempre abonarte los interesados. En ca 
so do enfermedad, quedarán también á cargo de los padres, los honorarios do los médicos, cirujanos 
y también el costo do las medicinas. . , .

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará monsualmento como sigue: por el inglés 3 $ m,n. 
por el piano 4 $ m,n., por el dibujo 3 $ min.

Por los pormenores do lo que debo traer* toda pensionista á su entrada en el Colegio, entenderse 
oon la Soporiora.

CALLE DE CANELONES NÚM. 219

El dueño de esta aoreditada zapatería, antes 
situada eo la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
su numerosa clientela que la ha trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que eo la nue­
va oasa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y con tracción-con qoe lo ha hecho huta 
hoy.

A In Villa de Parts
85 -Buicox—85

17-15 v.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
819—CALU 25 DI MATO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de un 
piano Tondmos siempre un surtido de pianos de 
las mas renombradas fábricas de Europa, q . 
son reconocidos por los primeros pianistas 
en Europa cono aquí. Damos garantios por va­
rios años y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierte á cuyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 

d® C- Bechrtein de Berlín, único on 
Montevideo y el mas valioso quo existe, el cual 
n a d?™;?wlV  ̂Primer pianista dé Europa 
D. Antonio Rubinstom. H

Invitamos & las familias para oir ese instrn 
mentó que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

Núm. 94.

MUEBLERIA Y TAPICERIA
DI

B. CAVIGLIA Y H.”
260—BUENOS AIRES—262

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebaja

Loa señores B. Caviglia y hno ya tun acredita* 
dos por sus buenos artículos y módicos precios, 
los ha rebajado un 50 OiO; venden por mayor y 
menor muebles de todas clases, damascos, reps, 
llecos y borlas de seda y do lana, goma laca, 
crin vegetal chapas de maderas y lunas de es­
pejos. N, 163—15-p*

AVISOS MARÍTIMOS
UMBRIAS FLUVIALES

A VAPOR
Se avisa al público que desde esta fecha lata- 

rifa do pasajeros y carga de las Mensagerias Flu­
viales es convencional.

51-ZAVALA-51
«4 187-perm.

COMPAÑIA

DES MESSAGER1ES MAR1TIMES
DE FRANGE

SALIDAS: el o y 95 de cada mea

BL VAPOhPAQÜKTE FBANCKS

EQUATEUR
Comandante—LECOINTRE

Saldrá do aquí oon destino á Bvnnno# el • 
de Febrero de 1880 á las 5 do la tarde 
tocando en—
Rio Janeiro, 

Babia
Fernambuea

Dakar, -
"""" y VlgO

ZL VAPOR PAQUBTZ FRANCÉS

GIRONDE
Comandante—MORE A ü

Saldrá de aquí con destino á Boaavaa el 
•s de Febrero á las 5 do la tarde tocando 
en—
Rio Janeiro 

paliar
Lisboa

y Vl<#
Recibiendo carga y pasajeros para estos pon- 

^°So dan boletos de ida y vuelta y do familia oon 

r° Los bultos do dinero se reciben hasta las 10 
del dia deli»*™* ..

So da vino y pan fresco & los pasajeros de OD” 
trepuento. ...

Los servicios del facultativo ton gratuitos pa­
ra todos los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase á la agencia, calle 
do cbruito nCm. «96 altos (antes 181).

El Agrille—A, de la Mod.
N, 487 -p^rm.

AL PUBLICO
Chato y Brooka tiene el hon. r de avisar que 

habiendo sacado vistas del teatro de Solis du­
rante la entrada y salida de loa concurrentes á 
la fiesta de la distribución de premio# del 18 de 
Julio, ofrecen dichas vistas al medico precio do 
50 centesimo»-

Estudio fotográfico
300-CALLE 25 DE MAYO-300

15 p.

OFICINA CENTRAL
ML 

REGISTRO GENERAL DE MARCAS Y SEÑALES

..®c proviene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3* y 11* del Código Rural, quoda'establecida esta 
oficina eu lacallc del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos quo necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir d ella, solicitando los sean registradas con 
arreglo a lo dispuesto por el Reglamento-Lev va 
ojUda. - J

Para las marcas do ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos do los nuevos sistemas Niny González, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por añora pora ol efdote.

Horas de oficina: de 10 do la mañana á 4 de la 
tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.
Juan I. Blanco, director.

N. 176—perm.

' PILDORAS HOLLOWAY I
Este medicamento es maravillosamente eficaz para parificar la SANGRE. 

I El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve t ido entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente Apelándose 

i á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
| de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de i 

rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu- 
| las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 

deja de curar al enfermo. '

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si no está, entóneos se trata de perpetrar un descarado engaño.
w Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores | 

I que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 
i que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­

zar procesos '¿gales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente a los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya I 
trascendencia de sus nombres.

Firmado— TOMAS HOLLOWAY.
Londres, Marzo 15 de 1876.

N. 181-perm.

AVISO IMPORTANTE
La santería quo se hallaba en la Calle de Dai- 

man contigua á la Capilla de la P. Concepción 
ha sido trasladada á la Calle 18 de Julio núm. 481 
frente á la Iglesia del Cordon. Por los últimos 
paquetes ha recibido su propietaria un selecto 
surtido, procedente de Francia y Alemania, de 
imágenes, efigies y pinturas todas ellas do mu 
cho PUStO. asi como muchos rosarios medallas y upo . la propietaria
™“T £. ™ &»«>«««• ®—complacer a 
escapularios. .

Se ofrece asi mismo para componer rosarios y 
otros objetos del culto.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Canvia, don Antonio M. Perez y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber i loa interesados para 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco.

TE Y CAFE
SOLAMENTE

EN EL

BJLZAÍt
DE LA

CHINA
Se encuentra ekznelor Ti Sonchong y Con^ 

go' tai como también loa mejores Pinos Oporto 
Jerez j Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la espe 
oial Malva sia do Loar o.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que no expedimos té y café sino en bolsitas 
con el grabado de una china y el sombre do los 
que firman

Martin* i Irmao.
Calle 25 de Mayoesq. Cámaras.

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
(¿ALEE «8 DE JULIO X% 9GG

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­

plea exclusivamente la cera que se produce SKI el 
Sais, la que se blanquea y depura por los proce- 

imientos y on los aparatos inventados por el 
propietario,ofrece á los consumidores de este artí­
culo ua surtido general y á precios mus reducidos 
quo á las importadas del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

Federico Canfield Procurador, ca­
li iijqH 4i o m .

EL PROCURADOR

JOAQUIN BIANCHI
Tiene su despacho en el estudio dele* docto 

ron Vareta Btolle y Higuera Montero.
Ituzaingó 145 altos esquina A la del Hincón.

CASA-QUINTA
8o alquila una casa con 6 piezas, cocina y al 

gibo, tiene pna cuadra de terreno, dista 30 cns* 
aras de la ciudad j es lindera con ol barrio Moz> 
zmb El tren pm á distancia de 6 cuadras.

Para tratar caito del 18 de Julio núm. 560 atan 
do 10 á 12 do la mañana y de 4 á 6 de¡a tarde.

15 p.

pAlníarn AMBULANTE—Irá ¿ le* qoin 
viví“10 tas ó cases partteularesá arreglar 

los relojes de pared ó do mesa quo estén descara - 
puestos. A ese fin, suficiente será dejar un avino 
en la anteojería núm 132. de lacalledc Ituzaingó

CASA ESPECIAL
DB

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martines y Ca., calle del 

Cerrito número 162, frente á la litografía del w- 
ñor Godel, se han recibido un surtido de las mar* 
cas Aliones, C. Upmann, Murías, Centenario, y 
otras varias marcas y vitolas ó tamaños, al gusto 
de cada uno, y en cajitas de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos Que son de Ja nueva cosecha, quo 
la del año anterior no ha sido 

¿i* «»í« módíow». como todos i» artículo, 

de este almacén.

TOnnna T nfiiFn Avisad todos sus ami- 
ILUl{UU JJUtlllU gos y numerosa cliente 
la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer 
cedes núm. 140 ú la de Soriar.o núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Blañes- donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo los mis­
mas hora, que son de 1 ¿ 5 do la tarde y 7 A 9 de 
la noche, lecciones para señ •ritas en el estudio 
particular del profesor, y a domicilio. Trabajos á 
lápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­
dros antiguos, á precios convencionales, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer á las per­
sonas que quieran honrarlo.

115.

. CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DE

JU&K FáWRO
Calle Sarandi núm. 174, entre Misiones y Eaval^,

Habiendo trasladado mi casa á este nuevo y 
hermoaotlocal, recibo para vender en remate, 
muebles y toda clase de artículos.

So da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dioero disponibles pira 
colocar sobre hipoteca, a un módico interés.

CALLE SARANDI NÚMERO 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20 
• DB

JUAN ERASVN

. Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su oíase en esta capital.

Tiene su entrada principa! en la concurridísi­
ma calle del Sarandi; esta situado entre las dos 
platas Constitución é Independencia, dominan­
do i ambas sus balcones, oemu también el espa­
cioso boulovard 18 de Julk hasta la estatua de 
la Libertad; bailándote i pocos pasos del Tea­
tro Solia y do la nueva Casa de Gobierno.
■ La importante posición de esto establecimien­
to facilita i las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico déla ciudad, como también i toa 
comerciantes qoe vienen i surtirse.

> .troducidas en él las mejoras dol confort, 
pueáe ofrecer A su numerosa clientela, taD*° * 
personas solas, como i familias, comodidades y 
esmerado servido. j f •

El tren que va i los renombrados bafioi de 1U 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por ll 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance do todas lu 
fortunas.

Baños templados y trios.
Se reciben pensionistas 4 .precios convenció-

U^#M> «"M» * ’i*^ 1^.^,

Lwnrjuio art Ixwtcto. Ex-PnorMOK acreoado 
|g M t» Facultad i». ¿Iedicisa db Pabia

Este aceite, delicadamente perfumado, con­
tiene los principios activos de la «Juina Beal; es 
fort ificanh .tónico,v emoliente; tajo su inllcjo.el 
bulbo caballudo toma nueva actividad, el cabello 
se suaviza, adquiere flexibilidad, cobra mayor 
desarrollo y brillantes. Es indispensable para 
las personas que pierden el cabello 6 cuyo 
color principia & cambiar.

Antes calvo Después con peluca

centecimos.se
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EDICTOS JUDICIALES
Por disposición del Sr. Juez L doí oinckclo Dr. I) Adolfo 

Artagsvetfa, h»go saber: Quo en los autos ejecutivos segui­
dos por D. Jaime Roldo» y Pon» contra do a Clara Camina 
de Ros por cobro de pesos, so ha decretado Interdictan ge­
neral sobro los b ene» do pro ledsd do la ejecutada y espo- 
driinonte z bra aquellos que. como heredera do su tinada mc- 
Úora benaona doña Ramona, puedan Correspondíale en lo cu- 
cosivo.—Lo que da mandato do Su Señoría, hago público á 
sus efectos de derecho.- Montevideo Eacro ¿8 do 1880-Joad 
Luis Anluña Escribano de Comercio.

Por disposición del so‘or don Adolfo ArUgavóyüs, Juez 
L. de Comercio, hago saber que don Pedro uvit se ha pre­
sentado aollc tando su rehabilitación. Y ds conformidad con 
el rt, 1751 del Código de Comercio, se hace saber 4 sus 
acreedores i los efectos que hoya lugar,

LIBRERIA Y PAPELERIA
DE

A. BARREIBO Y RAMOS
25 do Moyo 355, csq. & Cámaras • 

NONT£Vf»KO

DENTISTAS SUD • AMERICANOS

ZUGARRAMURDI Y O ií’

Por disposición del Sr. D. Adolfo Art.ig»v«iha Juez L- de 
Comercio, hago saber: Que en la oficina do esto Juzgado »® 
zmenantra el ínform; del Sindico do rotrzcilvidad d® i» a ’ 
bra do D Juan DrilazxopM, fi diaposicion dolo# ínta*»®»*; —Montevideo. Enero 19 Jo i8il¡.-Jo»i Luis Anluíin, cscri 
baño de comercio

Per disposición del Dr. D, Adolfo ■^fY^1’ ¿““.J' Comercio hsgo saber; Qno el informe del ^rco y auto ao 
bre retroaelividad déla quiebra dol Lanío Navtey C» se en- 
cuentran en esta olloicina 4 disposición da lo Interesados. 
Montevideo, Encao 10 do 1É80.-JotéLui, Anluna, escribano 
de comercio.

Por disposición do D. Jetó PodrJFaríni, ¿»“ C0™»»'.!’ 
dol concuño Buxareo y Cía., cito Hamo y 
acroidoree 4 la reunión con «I «M” £« «""" *“ Sos' ración la propuesta de c9ne xdnto hecha por Jos faJJido». 
quolondrílngar oí 30 dol corriente 4 la una do la itardo .Mon 
terideo. Enero 21 de 18S0.—JÓ e Luí, Anluüa, Escribano do 
Comercio.

UllOSTRAM ESPAÑOL! Y OERICAN.A
Periódico especial de bella» arte» y actualidades

Direotor-propiotario: D. AbeLabdo De Cablos
Se puKica los dio» 8, 15,2S y 30 de cada me»

Esta notable revista publica en sus páginas no solo los 
acontecimientos mas importante» quo ocurren en el mundo, 
sino también cuantos monumento» artísticos y notables 
existen en Espaús y América.Cada número consta de .6 página» gran folio, con grabados 
en ocho de ella», inmejorablemente impreso» «obre papel auoerior. Cuando las circunstancia» lo exigen »c publican nratis para lo» so ore» »n»critore». El texto y suplementos, gr » P de ¡og m0# dfgtfnguidos escritores 
^ ? i«^v la edición tan lujosa como las mejore» do Jos

PRECIOS DE SUSOaiCION
En Montevideo, p*^«:::::: i:: .^ í - T

Rn’los departamentos, con él aumento que sea preciso para 
cubrir el importe de) franqueo.

y^KENTA A Vapor OFBECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extraccio । 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE L.A TARDE 

ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 
N. 178—perm.

CALLE, GERRVTO^k

Por disposición del doctor don Adolfo £rt»E“v«jdM^“*f L. do Comercio, y en Jos autos del concurso Benito I idre 
hago saber: QneeJ día 3 dol corriente en la puerta do Ja 
Escribanía dal Jnigado y a 1« 3 d®. ,# ^J P’tawad’» ta­carse las ofertas desdo Ja# dos y media se vfi 4 uroccder fi Ja 
venta en almoneda publica y 4 dinero do contado de un ter­
reno sito en elMígUeleto dol oteo Jado del Paso dd Molino 
compuesto do una aren superficial do 5v(MI varas cuadradas 
lindando con parto del solar uúm 35 por el Sud Esto hice 
frente al Sud Oeste con calle p blica. La venta se efectuará 
al mejor postor. Loa antecedentes se encuentran en esta o > 
olea ¿ dispos cion dolos interesados Montevideo, Enero 1- 
d» 1880 Joa¿ Luis Antaño—Escribano do Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo A Ugavcllin Juez L de 
Comcrio cito, llamo y en emplazo o os aeradores de C® 
de D. Darlo Sarachaga paila Ja reunión,con ciobgcto do nom­
brar S ndico drikitivo y resolver sobro la absolvérmela • ó 
íns ‘Ivereocia do la masa y detérmlaar la forma de liquida- 
cion.gue.toanrá lugar el ai del corriente a as 2 de Ja t ade— 
Montevideo Eao.o zl de 1;8D —.osd X. Anluiía Escribano 
de Comercio.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
yEBIODICO DB 8ES01U3 Y 3«SOR1T*S

Sale 4 luz los dias 6. H, 22 j AO de cada mes,-y cada año 
forma un hermoso volúmen de «nw • .2 01 columna» gran fo­
lio, do escogida lectura, conteniendo sobre 3501 grabado» 
intercalados de las mas reciente» moda», y toda cióse de 
labore» propia» de »e oras: 48 flgurine» grabados en acero 6 
iluminados con colores lluos;—dibujos de tapicería;- -24 
grandes patronee tamai» naluraR con m s do f.QüO motoloa 
da trajes, cora as, túnicas, de tañíales, abrigos y cenias 
confecciones. Esto»patrones alternarán con las grandes ho­
jas de dibujos para bordado», que tanta aceptación han te­
nido en los a os anteriores, y una colección -’e selectas pie­
zas do ni laica moderna para canto y plano y piano solo, ori­
ginales de Jos maestros compositores mas notables de España 
y del extranjero; 5o ó mas ejercicios de ingenio, como son 
saltos do caballo ó geroglifleos; todo Jo cual constituye un 
precioso album. digno do ocupar, por au belleza, lujo y uti­
lidad, un lujar preferente, lo mismo en I gabinete de la 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menos 
acomodada se .orita.La lectura es selecta 6 instructiva, y su contando, excede 
on el ano, de 10 tomos en 8 °.

PRECIOS DE 8USCRICI0N
Eu Montevideo, por un a' o...... . ........... 1» § oro> » por seis meses...... .  8 » »

En loa departamento#, con el aumento que sea preciso 
para cubrir el importe del franqueo.Se remiten números do muestra gratis de ambos periódicos 
a los que los soliciten, dirigiéndose 4 Ja Agencia: Montevi 
deo, calle 25 de Mayo núm. 355Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 20.$ 
oro si año.

GRAN REBAJA DE PRECIOS ^

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 
^ ' cuentas, facturas, 

recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 
tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 

catálogos, guias comerciales,
- - etc., etc.

NOTA — Este establecimiento cuenta con operarlos inteligentes que unirán al arte la ele­
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión do los trabajos seáis más acabado.

EN EL GRAN BARATILLO CE CALZADO
POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

ísH*’

?*'

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveitia JuezL. de 
Comer -io, cito .llamo y empiezo fi lo» «creedores del trao de Andrés CasteJao fila reunión con el objeto do verificar los 
créditos y demss quo dispone el sri. 10 0 del Cod. de Com. 
tendrá tuzar el 22 del c ámenle & la» 2 do Ja tardo — A.onte- 
video* knero lí do .880 - José Luis Anluña Escribano do 
Comercio,

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos. -

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última noveda'd hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.

U^

¡3

I**

*1 
s*' 
i#-'’ 
ó*

Por disposición del Dr. D. Adolfo ArUgavotia Juav L. de 
Comercio, cito, llamo y cmpJozO* * D. José Rodríguez para 
que en ol término de:í i día» oomparozra anteaste Juzgado A 
estar derecho en loa autos que lo sigue D. Juau Armengo! y 
torearla deducidapor D Angel May», bajo apercibimiento,— 
Montevideo Enero 10 do 1880—Jq«« L. Antufla Escribano 
do Comercio.

DIJXTEJEiO •.
PARA

COLOCAR EN HIPOTECA
Hay las siguientes fracciones:

Pesos

103

^r

Do mandato d.JSr. JawL. de lo Civil Dr. D. Daniel Gra­
nada se hace «bor In muerte intestada de D. Jaimo Giró y 
Flore», eana ol. y In apertura de su testamentaria, citándo­
se 4 tauherederos y acre loro» pira que dentro do treinta dias 
comparencia ante este Juzgado 4 estar a derecho, bajo aperci­
bimiento de Jo quo haya Jugar,-Montevideo, Enero *4 do 
18.0-Julia Stcnrra Escribano Público,

15.000
10.000
2.000
2.500
3.000

131-MISIONES-131

B
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MWAWA<>A^^
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SASTRERIA V ROPERIA
i DESAN JOSE s»-

Do mandato del Sr. JuezL dolo Civil Dr. D Daniel Gra­
nado oo hace saber la muerte intestada de D Benjamín I uen- 
ta«. orienta!, y la apertura da su testamentaria, cilfindoao a 
Jos heredaros y acreedoras para que dentro de treinta dias 
comparezcan ante o»ts Ju gado fi estar fi derecho baja oper- 
cibimiento do J.» que haya iug«r Montevideo .filero ,4 de 
IbSJ—Jut/o Slenrra Escribano Público.

Por disposición de D. Adolfo Artagaveita Juez L do Co­mercio y en IOS auto# seguido* por loZSre» Gardos y Ko- yo contra los Bros Msraurá Leí tes y G« bogo saber.* Que 
por auto da facha 0 dol curricula so hs d-cJarado cu rebelóla 
filos ejecutados. De coufinnHad con d art. 8il dol Código 
do Procedimientos se hace publico fi aun efoctos.-^Montevi­
deo Lacro 12 do *880.

Por ¡aposición del Dr. D Adolfo Artngiveytío J cz L. do 
Comercie, bogo saber; qno o informo del Sindico y a lo so­
bro rclroativídad do I» quiebra do I) Cirios < atallorda se 
encuentran en esta oficina fi disposición do loa interesados. 
—Montevldoo, Enero 9 183 ‘.—Jo>d Luis Anluila cscr.bano 
público.

Por ¡aposición del Dr D. Adolfo Artagaveitia Juez L do 
Comercio y en los autos seguidos por al Banco Mauá y Ca. 
contra el cooeurio Antonio Ssnguioetti, hago saber. Que cl 
día 24 del corrienteon Ja puerta do la Escribanía del Juzgado 
y A la» 3 da la tardo ic va 4 proceder A la venta un almoneda 
Sública y A dinero do contado do una finca alta on la callo 
el Durazno númar246 y 218. tasada en la cantidad de 5131 $ 48cta. El mejor po t r deberá consignar I» suma do 150 3 

Los-ntecodente» so encuentran «n .esta oficina 4 disposición del olorosado. Montevideo, Enero 9 do 1810.—Josa Luis 
Ani fía Escribano do C inercio.

Por disposion del Dr D. Adolfo Artagaveitia, Juez L do 
Comercro, y en los artos seguidos porD Ramón Po ta con­
tra D. Podro Jsuardi, bago saber; Queporaul» de fecha 24 

.i®?? I®0*# aa ha declarado rebelde a ejecutado. Doconfor 
roldad con el aricará 81, del C digodo . rocedimientos, so 
baca publico a sus efectos—Montevideo Noviembre29do 1879 
•Joií Luis Antuña, escribano de Comercio.

Por disposición dol Dr. D. Adolfo Artagaveyti» Juez L. de 
Comorci. cito, Domo y emplazo & D. José Rodríguez (Arl- 
Íon) para que en el termino do 30 días comparezca auto este 

tugado fi estar A derecho en os autoa quo lo sigua D. Juan 
Armeogol. bajo apercibimiento—Montevideo Diciembre 0 do 
18ií/.—Jora E. hntniia Escribano de Coinorcio.

por disposición del doctor don Adolfo Artsgave.i tu, J cz 
L. do Coinorcio, cito, Jla qo y emplazo al fallido don Félix 
Alecoip, para que en el termino do 30 días comparezca ante 
esto Juzgado, a estar A derecho no los autos de calificación do 
au quiobra; bajo apercibimient '.—Montevideo, Diciembre 5 
de 1879.—José ¿. Antufia, Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr I). Adolfo Artigavoitm Juez L. do 
Comercio, yon los autos seguidos por D. Ram n porta con­
tra D. Gregorio G. Pola, hago saber: Que el dia 8 de Enero 
proxim on la puerta do la Escriban!» dol Jugado y A laa 3 
do la tarde, pudiendo' hacerso laa ofertas desdo Ja» dos y me­
dia so vfi fi prooolor fi Ja venta onalm seda । ública y fi di­
nero do contado, do una propiedad sita oa'Ja Villa do Inde­pendencia (Fray lientos) Departamento do Paysandú, tasada 
en la cantidad do 0551 > 3- cent». El mejor postor deberá consignar I» suma do 200 S Los antecedentes so encuentran en esta oficina , dlsposlclofi de lo interesólos—Montevideo 
Diciembre 3 de 1819.—José L. Antuca Escribanu do Comercio

r Por disposición dol doctor don Adolfo puf? 
L ilo Comorci». cito llamo v emplazo A don Aseñoro rjear 
Para quo en «I término «lo 40 dias comparezca unto esto «luz- 
Bailo, do citar it darcoho en lo» autos quo lo sintió don lo- 
ñuta Bepvoiiut». bajo aporeibimiqnto— Montevideo Dioloip* 
ciombro 2 do 1879—José Lui, Antuiíu, Escribano do Comcr-

Por mandato del Sr. Juez L Departamental Dr, D. Juan 
Zorrilla de San Martla. se haco sabor A D. Gaspar Yedra, 
que on j Icio que lo ha promovido su esposa Da. Ersilia Gon- 
zaloz, so he diotado una providencia ion fecha 28 del mes pa­
sado, por el cual >o lo declara rebelde por no haber compa­
recido । estar A dorech cu aquellos autoa, dentro del térmi­
no en que Alé citado; y A loa efecto* dolart. 811 dol C. da P. 
C. sa publica ol presenta Montevideo, Dhro lo. do 1870— 
Nicolás Lsigut", escriban' Público.

Por (Hipo-i Ion del Dr. D. Adolfo Artagavovtia Juez L. de 
Comercio hago saber; Que hablando sido declarado on quie­
bra D. Juan Delasoppa del Comercio de esta plaza se 
cali procediendo con arreglo al Código do Comercio, y 
so previene que no se lo hagan entregas ni pagos al fallido, 
■o pena do no quedar exonerados do sus obligaciones fi loa 
qnelu efectúen También so ordena que loa quo tengan bie­
nes. mueblas, efectos ó acciones del fallido ostin en la obli 
gacion do dar cuanta si Juzgado, so pena de ser tenidos como 
ocultadores y cómplices on la quiebra Montevideo Noviem­
bre 4 do 18,9 —JoséL. Anluüa. Escriban > de Comercio.

AVISOS REPETIDOS
Segundo Suhardias

PROCURADOR
Calle 25 de Mayo’ número 306

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

JURISPRUDENCIA
A»i<7nnfh'as—Cr’vod completos y Amplios df Do- 

Vttl ^ dj GentcSq Dorocho Internacio­
nal, Derecho Coi stitacional, Derecho Civil, De­
recho Penal, Procedimientos Judiciales, Econo­
mía Política, Derecho administrativo, Dorocho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

81GÜNDA parte
BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias— Filosofía, Matemáticas Historia 
Natural, 'Física, Química, Cosmografía y Astro­
nomía.

II Letras— Historio Universal, Literatura y 
BelIn* Letras, Latinidad, Geografía Universal.v

IIP Aula de critica y ent hci 'n—Hn el último 
año de Bachillerato, como tintáis general do los co- 
nocimieatoa adqui ridos se cursará un AuLi especial 
de critica y ei iutícú>ti <]i\o tendrá pür objeto ol es­
tadio de los conocí míen tos mas vastos sobro FiM 
•ofia. Literatura, Bellas Ltlr.u é Habría, cu sus 
relaciones con la civilización y lo cultura.

IV Conferencias Cuicguütico Filosóficas ¡¡¡En (.a 
4 homenaje á la Religión del E todo y en obsequio 

al sentimiento religioso dol PirebH Oriental* so 
darán gratis y perió i enmonte. Conferencias sobre 
La filosofía del •Credo Católico»

238 jl.31

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y bnrnto do la Capital á Pando
Desdo cl 1 p de Agosto se establecerán los 

excelentes carruajes de Máximo Saavedra, en 
combinación con el ferro-carril Uruguayo del 
Este y diligencias de Minas.

SALIDAS
De Pando.. G de la mañana y 3 1(2 déla tarde 
De Toledo 71/2 id. id. id. y 5 id. idom.

Pasaje 50 cents. "252 jl. 31

Obras son amoros etc.
Siendo uotóric, qué somos los únicos premiados 

con medalla do plata en la Exposición do París, 
por retratos do todas clases incluso los do niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; c importando directa­
mente nuestros útiles, 08 ovidente que, podemos 
hacer retratos mejores y íftús baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de quo habíanlos con nuestras obras 
dígnese el público examinar las quo teñamos on 
exhibición en nuestra'galería y onol Bazar Pari- 
sion, Plaza Matriz,

ESTUDIO FOTOGRAFICO
D>*

CECTTlJa "ST BZROOKS
Calle 25 de Mayo, 300

I5-p.

Se encuentra cu venta en torios 
las Eloticus y Peluquerías de 8a ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del ¡Lcou de Oro, ealle 28 de 
Julio esquina Convención. Montcvi-
rico.

AGENTES EN CAMPABA

COCHERIA'’
DE

R TI ’ •■>■ T TT

149-M1SIONES-149
ENTRE CERRITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se*liallan á todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes do lujo, landos 
breóles, milorcs, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

So reciben carruajes y caballos á pensión, so 
alquilan coches para la conducción de pianos, he­
chos expresamente para esto trabajo, garantiendo 
carros de mudanza.

So encarga do compra y venta de carruajes. So 
Atiendo cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia en la calle Santa Teresa núm. 51, o en 
dicho establecimiento á cualquier hora. Precios 
sumamente módicos.

Florida...................... ....
Paysundú...................
Durazno..................... .....
Porongos. .....
Mercedes. .....
Colunia...........................
Fray Bentos ....
Artigas...........................
Salto ..•••••
Canelones-. . . . •
Tacuarembó. . . • • 
Itaquí. ......
Ribera ...........................
Yaguaron.....................
Aceguá ..••••
Santa Lucía.....................
Union.....................
San José*.......................
Dolores v . . • • •
Santana do Livranícnto.
Miñas................................
Rocha. ...........................
Saúco . ...........................
Pando... . . .
Treinta y Tres . . . .
Maldonado.........................

M. Caetelláy Ca. 
Carolina Dubay. 
M E. Ibañez. 
Piquet y üabater. 
pillan Hdos. 
Anselmo Criado. 
Solá y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdoz. 
Antonio Díaz de Valle. 
Corroa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arada. 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan Banguinetti 
Correa y Ca. 
Chape linca .
L. Lorenzo y hozada. 
Fernando Castro. 
Mariano Saldamando. 
José A. Oliveros. 
A. y Rebolledo.

DEPOSITO DE PIAROS
DE

GERMAN LOECIINER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
1109—Ktnzaln^ó—I®9 

(el lado de la Matriz)

KM IWU lililí

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el 
TISMO, los CATARROS PULMONARES, la 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA

RAQÜI-
OLORO- 
atonica

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmaesutiros Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la conyalescencia de 
toda enfermedad laiga, pues es el mejor agente de re­
constitución orgaíiico-fisiologica.

El verdadero réme*dio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Conseje de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de Ks frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
üllina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constan temente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

1$“ Tedas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la. siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el Ubrito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio-—8

MONTEVIDEO.

T■ 11»™
El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y I

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
itografía

SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N? 177
—o^CO^'^orao-*—

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases

Con SVCUBSALen l^^^ dirigida por el soco y

Todas los personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corte y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa nay depósito de toda clase de casimires de ultima novedad y de lo mejores ar¡ 

ticulos ingleses y franceses que so reciben de Europa por todos los paquetes.
N. B —No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 

venta que so hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
de Europa.

Se avisa también al publico que en la sucursal sobre dicha calle Ituzaingo so hacen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Adrián 
Chitolin.

Nicolás Pie zar do.

#10 ESCOBO f^
V ■„4®®^ | 4^Ag

GRAN SASTRERIA
DE

361-25 DE MAY0-361

Creo cumplir con mi deber avisando ámi numerosa clientela y al público en ge 
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Frangía y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora alas personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direo 
tamente como por lagran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 
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RABANO I0DAD0
Philadelphla 1876

DE

GRIMAULT VC
Farmacéuticos en París

VIcna 1873

. AULA DE ADORNOS .*
SEPTIMA PARTE

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

TBRCBRA PARTB
Estudios profesionales para agrimensores

CUARTA PARTB
Estudios especiales para Tenedores do libros, 

Contadores y Liquidadores.
QUINTA PARTE

Estudios profesionales para Escribanos públicos.
SEXTA PARTE

€

OCTAVA PARTB

SOCIEDAD FILOMATICA
Con el objeta do quo h'8 estudiantes se ocos- 

tumbretri lita ciencias y aprendan^ diiputir y 
formarse con viejones propios, se ha instalado en 
ol establecimiento um» Socied.tD Filomátioa, 
amantes de la> rienciaet gÓtMTuud# ñor uim Comi­
sión Directiva Gi^eual, con ^urin* .‘vuíwM
(le Filosofía.
tando por turno y. por* 
tr ibnjo ' ¿< f.. r#iip-nio y 
^vida á diAcusiotf. .

Maternal leas, Hi»lt--rio. etO. p
¿.licarucnAQ^taÍTooios un 
^ij^tcW^uncso en ro-

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas» Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

El volante es la rueda grande que hay A la derecha de la n>M«'na, y en el centro de este 
por la parto de afuera, hay un disco cuyo bordo tiene dos muescas, la una en forma de ang 
y la otra cuadrada. ,

En el volante y ni lado del disco hay un seguro sujeto por medio de un tornillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno do ellos por medio de un resorte; los estrenaos 
pol seguro están hechos para encojar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
ellas. De este modo el volantepondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
GER de las mas’perfectionadas con rueda de triple acción—que fuó patentado en Noviem­
bre 1876.

y LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C?

SQ4-OaUe Rincon-226
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

N. 189— erm.

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA D. APPLETON Y C.“ DE NUEVA YORK

muiiiumiiuii

FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE,

ffipofosfitos de Grimault y G“
Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 

que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:

El Jarabe de Rábano iodado 
de Grimault y C“, es una combi­
nación del Iodo con el Berro, 
el Rábano, y la Codearía, plantad 
antiescorbúticas cuya eficacia os 
popular desde los tiempos mas 
remotos.

Todas las afecciones en las cua­

les el uso del aceite de hígado de 
bacalao y de los medicamentos ioda- 
dos es do necesidad, son combati­
das victoriosamente por medio del 
Jarabe de Rábano iodado de Gri- 
mault y Cü, con la ventajosa cir- 
constancia que es recibido y tole­
rado fácilmente por los estómagos 
los mas delicados, miéntras que el 
aceite de hígado de bacalao, las 
píldoras y el jarabe de ioduro de 
hierro á menudo ocasionan asco, 
peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte años, este me­
dicamento da los mas notables re-

Siempre quo el aceite do hígado dD baca­
lao os tomado con disgusto ó mal tolerado 
por los estomagóle*.- ios enfermos, dando 
lugar subir lodo a la diarrea en los niños, 
ese !:¡eC!cuíiienfóesventajosamente reem­
plazado por el Jarabe do Rábano iodado 
de Ghimault y o.

0' PETIT,
(Extracta de la TVÍbuna métHcn de París.)

« Esta preparación, los hechos clínicos 
lo han demos*.ra<lo, osla indicada en las 
enfermedades del pecho. Las escrófulas, el 
HiiIMtamo, el raqull sn«o, la palidez y la 
Dlanuura tic Jas cante*, do los niños, en 
Ciertas cnfcrDKXhdcs úe la pie., cu una 
palabra, en lotlar. Ins afccc’ones debidas a 
un vicio do la sangre. >\ ’
(El EscalpeljMidicoB t-,:.11 dv^btends 1877.)

* No me era dado recomendar con excren el Jarabe de Bobuno iodado. Tum en 
n,y»te,<>-cs «no de los mas poderosos mo- uineadores do los constituciones linfa-

Bajo su Influencia, Ulceras escrofulosas 
quo nada podía curar, que so hablan mos­
trado rebeldes a Ja acción de lodos los 
cáusticos, las he visto clcfitrlzjnm con una celeridad cxlraotiMiwilaj^K^ 
iinl!AO3iJ?lftoá'.llc. vlsJ° hinibieji afecciones 

‘J^t^ °VU,K^^ moólSarso y 
jaSS?^,nwLvUlü a adminístradín del Jarabe do Habano Iodado. »

D CUESNARD,
Antiguo interno Je los Hostales de París, 

Médico en Nueva-Orlónos.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho.de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: ca­
tarros, tisú, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Cal de Gri- 
rnault y Cu, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, so 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidés, dando lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de Acreciento salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes:

■ Se debe recelar el Jarabe de Hípotos- 
Uto de Cal de Grimault y G» en la tisis 
pulmonar de tudos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo menos una sensible mejoría. *

(Tribuna médica) do París.

« ocho tísicos del primer erado, tratados 
por medio del Jarabe de HipotosUto de 
Cal de Grimault y O durante un espacio 
variando de seis somatas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
io se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos cu el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. •

(Gaceta médico de Vicha) Austria.

■ He de merecer a Vds manden a mi 
casa el celalogo do sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jambe do HipofonEto de 
Cal el que receto diariamente A los niños 
v adultos afectados de los pulmones y del 
Meado. Esta preparación que no Uene rival, 
rija muy aíras las conocidas hasta la
lucha. D J. H. LANG, 

(MeH)uraa-Aa»lnli*.)

Nuestro Jarabe de hipofosfito de Cal, color de sposa, se espende 
en frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimault y C1.
depósito en las principales FARMACIAS.

i

i

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

Media Patente (Best Rolled) Núms. 2 á 6
PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 á

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS
I?' MEIKLE & C.°

sultados en ol tratamiento do 
Tisis y de las Enfermedades 
los niños, es poderoso contra 
Escrófulas, el Lintátigmo,

la 
de 
las
el

Raquitismo, el Ingurgitamiento 
y la Inflamación de las glándu­
las del cuello, los Tumores, las 
Costras y las diversas Erupciones 
de la piel, de la Cabeza y de la 
Cara. Excita el Apetito, da tono 
á los tejidos, combate la Palidez 
y la Blandura de las carnes, de­
vuelve A loa niños el vigor y la ale­
gría que les son naturales. Es tam­
bién un admirable medicamento 
contra las Costras de la leche.

« Somos dichosos al señalar los excelen­
tes resultados que <x>n>lanlcniciite alcan­
zamos con Cl empleo del Jarabe do Rftbano 
iodado como regenerador de la sangre, 
en derlas afecciones que proceden de una 
acrimonia cualquiera de ella, cuando el in­
duro de potasio, la es-'Uda de zarzaparrilla, 
cl aceite de hiendo de bacalao y otros mu­
chos depurativos en boga cranjnsuñclenlcs 
ó no podían ser soportados por algún es­
tómago muy delicado.»

0' A. FAVROT, 
Autor del Tratado da la» enfermedades 

de la» mujeres y de la, afeccione» cancerosas.
I

D» E. GUIBOUT,
Médico de los Hospitales de París.

Extracto del Diario Médico de Viena (Austria).

^-J*k^°^?>* 1,0 Rábano Iodado ejerce la 
mRhifó .,nnucnc,a sobre las ftuiclo- 

r^>¿^£ S^ dsL“hs Provechoso parllcu- 
c,‘losPrimeros tiempos tic la tisis 

Sn ta??f£j& accIon H°i rs ’néno* cnc« 
cu tas afeccione*, escrornlasas y raquíticas. 
Es pues un rnodtcaineiito precioso ciño 
sabor no es desagradable y fácil dC 80P0^ 
“r . CSimH®*!10* 110 T*’*lrrrr.os reco­mendar ópmaslado su uso.»

* La Señorita M...., hija de un banquero, 
habla ya agotado a la e<Ind do 5 afios, todo 
olrepertorio dolos aullai'orbúUcos y antlcs- 
crefninsos sin babor alcalizado la menor 
mejoría. — El Jarabe de Rftbano iodado 
fue i-rescrito, v al cabo de tres meses do 
ufarlo, de 8 á 11 cucbaradIHas por día, se 
obtuvo una curación completa.»

En París, casa GRIMAULT y C1*, 8, rué Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

N. 175—perm. í v1

liiiiiHiiiiiiiihHiiuiiiiiiiitiiiinnnniiiiUiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiHiiiii

Febrero J.

pecho.de

